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La elaboración del presente trabajo, obedece fundarrentalmente a la ne

cesidad de los trabajadores q.Je se ven favorecidos con la adquisición de W1 

. créd~ to, otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la V~vienda para

los Trñbajadores [ INFONiNl'f], par'l adquirir, construir, reparar o mejorar -

su C.'.l.Sa lmbitnción, cuenten con lu debida Bale.nulidad que exige la ley, pa

ra los diver~os actos jurídicos que dicho Instituto realiza. 

Hubiendooe percatado del problenn, a razón de que presente mi servicio 

social en dicha Institución, en donde me colocaron en el Departanento de -

Crédito, p:,r-ticip.:indo en el Progranu de Orientación Jurídica a los trabaja

dores. De tal maner.:i., que mi función se concretaba, en revisar la documen

tación que presentnban los trab?jadores, para integrar su respectivo expe

diente y dar una orientación cuando dichos documentos no estuvieran correc

tos. Así fué cero::> em~ze a notar una serie de carencias jurídicas de los 

actos que se rcatiz.::i.ban, pro(unclizandome con más apego a la designación de 

bcne~iciarios en caso de muerte del trabajador. 

El INFONA\tT1' f'..lndam;!ntandose en el artículo 51 ele su le~·, otorga a los 

trabajadores ac: ?rli:ados '..:.:-ios [ocmularios de designación de beneficiarios,

los cu.:i.les car~c:9n do.: tod:, solemni<la<l, puesto que pretenden dar una analo-

gí.:1 a un testu.1...:•nto ológrafo, el cual dista mucho ele S·~rlo y cuyas diferen

cias se exr.ondrún en el dE:s.nrrollo de P.ste trabajo. 

Por otra parte, varios trabajadores acudían a consultarme sobre la si

tu.'.lción jurídico de sus beneficiados, en caso de muerte, pues los forTMtos 



que tienen q..ie lleni'lr otot·g:iclos i::or el Instituto, no sienten que les gara!!. 

tlzen un.:i válidez jurúli.-.::a, p..&ra lo cuoil yo tenía que explic,:irles la sitlJ!! 

ción de tales fonr..-i tos. 

Debido a ¡,, exr.1uesto anteriormente, me entro el interés de realizar un 

estudio ~r.:-,:~r:·riz.1:b acerca de este problema, y desde luego, tratar de pr2_ 

¡;:oner soluciones que traigan consigo una mayor legalid.:id jurídica, para que 

el trabajado::.- acreditado pueda nnnifcstar libremente su voluntad ante el -

Instituto en caso de fallecimiento • De esta rmnera, se libere de las obli 

g.:iciones y se adji.:dique en propiedad el inmueble en favor y beneficio de -

las ~rson.is que d~signe en fomn pr-1rticulnr. 



El s~.: h'..t::.'l:io si~..,mprc ti~ne un constante cont.:icto i:on sus senl'?jantes, 

esto es, tic:-,-j:1 ·J la vid.::i social y a la comunicación. Para que esto sea 

p:JSiblc y adc;O".'.Ís pJcda dcsilrrollarse onlcnacl:unente, es necesario que exis

ta una regulación que guic y ordena esta vida en común, surgiendo así el -

Derecho, el cual implant.:i. ur: orden normativo cuya regulación jurídica es 

indisp:?nsable p:ira la existencia de la sociedad. 

De esta manera, el Derecho va a regular to:los los acontecimientos del 

hombre, desde un fenórreno de la naturaleza que tenga consecuencias de derg 

cho [Hecho Jurídico J, hasta la manif~stación de la voluntad hurrana susccQ 

tible de producir efectos jurídicos [1'\cto Jurídico) • 

Respecto d.:J. .;i.cto jurídico, nos vumos a encontrar que en algunos de -

los ct:s(.'ls, el Cere::lio e:dge la realización de una sede de fotm.3.lidade!:;, -

Co:iíl':J r·~<Ji.0it? .i.ir.µ~·ccindible pnra dü.r validez a un acto, denominandolo -

cictt1 jur.ídic-:> t:.:llc~r.c, es decir, es acto solemne cu:Jndo por dis¡:osición de 

la ley, la vvli.intaJ del sujeto a de ser declarada, precis¡i.mnte ~n la for

m:l qu~ el Dcr·:?cho a establecitlo y no de ninguna otra fontB. 

/,sí, desde el punto de vista psíquico, aunque e .. ista la voluntad del

hombrc p:lL"a la realización de un acto solenuie, sí falta tal soleimidacJ, di 

cho acto no ti-ene vida para el EP-recho, puesto que jurídic.:tm?nte la única

form..1 establec::.da p.:_'lra exteriorizar la voluntad en lo3 actos solemnes, es

la vía de la solemnidad requerida. En los actos jurídicos solemnes la for

m1 de la declaración integra la subst.:i.ncia de la voluntad. 



Es p:ir l:J rinb:-!·i.or, qua en la ~laboración de cst:c trabajo roo? refiero a 

la figu:-.:i de la Cc~:.;¡rmcién de beneficiarios rcali<:.Jl1ü [:Or el Instituto del 

Fondo Nncion<il ele L.:. Vivicr:da p.:irn lo!; Trnbctjadores [lNHJW\VI'r], la cual --

considet·o debe ser en ~cto sok:ITmc. 

Pariendo de es~ circunstnncia, realizaré primeramente un estudio so-

bre la evolución de la vivi~ndu, pJr constituir ésta el objeto misrro de la

designación de beneficiarios, a la vez de ser un elemento indisp0nsuble pa

ra la vid.:t de todo ser humano. Es l_X)r ello que trataré históricamente córo

el hanbrc a buscado siempre ¡,;.ar medio de la vivienda, una protección y segg 

ridad para él y su familia, desde los tiemp::is rerrotos, pasando por la épxa 

de los rom.J.nos, la ér:ocs feu.:l.J.l, la mxlerna, hasta llegar a nuestro país, -

Cf..!C por me<lio de lü .:onstitución de 1917 en su artículo 123 fracción XII, -

dende st<? estable:.:c la garar.tía ?e todo tr.:ibajador cuente con una vivienda -

c .... ""!TIQl..'.!n y dign.:i. 

Postc:.-iorrn.:mb;: en el segur:do cupítulo estudiaré el surgimiento del --

INFONAVIT, enunmJo z. nivel Constitucional, por mc?dio del cu::tl trata, hasta

nuestros días de abastecer de viviendas confortables alos trabajadores asa

lariados que, m-:ís nxcsidad tienen de obtener una vi viendn propia, d!? estn

m.:tnera, expongo corro esta constituido el Instituto y de que tronera op:?ra, -

sefialando desde lue-:¡o, caro es el procedimiento que realiza p:ira que los -

trabajndores fovorccidos con un crcXiito ¡xtra obtener unil vivienda, pucclan -

designar beneficiarios en c.:iso c.1~ fallecimiento. 

En el tercer capítulo, llevo a cubo un estudio sobre el testa.u'k:'nto co-

mo un ,1cto jurídic:> solcn:n~, consicJ0rando ln rclaciúo d;:? estn figura con la 



designación do bcnl;?fici:trio!; realizada por el Instituto. 

Es p.:ir ¿llo, qu:::? en el cu.:irto capítulo analizo ln naturaleza juridica

d-3 la d0signacién Je beneficiarios, seflalando a su vez la falta de solemni

dad de este .:i.ctu. J:J qu.; a nú nl-2 intercs¿1, es C!'" 1·n.bleccr que tal designa--

ción de benoficiaro:~ es un acto jurídico ~ucesorio, el cual debe cumplir -

con la soler.Jiidad estublccicl.:l ¡:ar la ley. 

De esta íl\:incra es mi sinc0L·o deseo que el presente trabajo llegue a -

sei.- un fundamento, para gue en un futuro .;e pueda erur.¿ndar dicha situación

jurídica p::lrti.cular, dando opiniones solidan~nte fundadas de carácter p::rs2 

na!. 



CAPITUW I 

l\NI'EX:EDENI'ES DE LA VIVIEN!l~ 
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1.- l\nteccc'!.entes Rc:rotos 

El hombre desde sus origcncs hasta la actuulidad hü tenido tres ~

rativos vitales que no sc.;i excluyentes entre si, y sin embargo, forman C!!, 

pítulos independientes en la vida humana; estos imF .:.rativos son: Aloja

miento, el vestido y la alinentación, los cuales constituyen el punto ce!!. 

tral del desarrollo hum.:mo, debido a qi.ic se ha Uuscado sus superación y -

son deternúnantes para el mejoramiento del hanbre. 

De esta rtnnera, encontrmros que el alojamiento es una necesidad vital 

y una de las princip.·lles preocupaciones de fo. vida fomiliar puesto que de~ 

de la soci3:fad primitiva la frunilia constituye una base prirrordial del su!. 

giMiento de la vivicncl:l., debido a q:t;.8 el hcmb;:e salvaje vive en concJici.Q. 

nes Ce infedodrJad fr0:mte a fo naturulez.:i. y los anirn:1.les sin pcxlerlos d.2, 

minar toc1nvía, puesta que su !"".~'Urocmt.::irla tecnologín. es compensada con el 

trnh~jo cm común, intenso y permanente, ¡:ar lo tanto el hcmbr.e depende de 

m:mer.:i vital de su grupo, construido a b;Jse de estrechas relaciones de ~ 

rentesco, es decir su familia. 

Federico Engcls en su libro El Origen e.le la Familia Propiedad Privada 

y el Estado, hncc un.:i clasificación de la familia, señalando corro ha ido 

surgiendo su comportamiento clasificando sus cambios en los periodos que 

ha tenido durante su desarrollo, quedando de la siguiente rranera: 

A.- La Familia Consanguinea. 

O.- La Ft1.:riliC1 Puimlú<i. 

C.- 4, f",1rri 1 iñ Simll.,smic.:i. 
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O.- L., f'ara.ilic1 :·ionogñrrúca. 

La Familia Consanguine;;i constituye la primera etapa de la familia en 

donde los grupcs conyugales se cl.:isif.icnn p:Jr generaciones, el lazo de 

unión de una familia a otra es el parentezco y éste puede ser por cansan--

guinic1ad lineal [de padres a hijos) o colateral {entre hcLll'.:mos) o i:or af.J:. 

nidad, existiendo una promiscuidad entre todos los seres de una fomilia,tE!_ 

dos P!Jcden ser hijos de todos y pueden ser padres de todos. [ 1] 

Est.::is familias vivfo.n en cuevas que fuerón las primeras casas que t,!¿ 

ve el hombre. 

Por otra parte, en est.:>. et.upa de la familia no existía propiamente un 

derecho !OUcesorio libre, puesto. que al rrorir un miembro de la familia sus 

pcrtenenci.::is pasaban h<icia toJa la colectividad puesto que para poder sub-

sistir. tenían que :::-ealizar el trabajo en común de esta manera requerían de 

ln totnlid.:id de los escasos y rudimentarios instrllIOC?nton o pertenencias --

del familiar fallecido. 

Le, Pamilfa. Punalua est.1blecc un grnn pt'ogreso al excluir a los padres 

y a los hijos del ccm-::?rcio sexual recíproco al igual que a los hermanos, -

de esta fom.J. surge la necesiUad de Ull rra.yor número de lugares en donde vi 

vir, ya que el hombre teníu que sep:irar a su familia, es decir, se ve en 

l.:i. necesidad de que [:Or cada famili.:i. se tenga una rr.orcvb, ... <tzón p:ir la 

cual se ocasiona un gran incremento de bLisquecla de lugares para habitar. -

[ 1] GcmezJara, Francisco Sociología, Segunda Edición, Edit. Porrua, r-".éxi

co, 19C4, Pag., 114. 
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Dentro de la familia punalúa cierto número de her.nanas carnales se --

unen a cierto número de nrujeres que pertenecen a una familia distinta, t~ 

niendo los hermanos de ésta que salir en búsqueda de otras mujeres que pe,E 

tenezcan a otra familia o gens diferente, considerándose tcx:1avía la unión 

de varias mujeres con varios hanbres indistintamente, pero perteneciendo -

a la misrra familia. Las hermanas casadas con un gru~ de hombres forman -

el nutrim::inio punalúa, p:ro en él quedan excluidos los henra.nos de las ca

sadas, _esos llBridos ¡::or su parte no se llamaba entre sí hennanos pues ya 

no lo son, sino se dicen punalúa, que quiere decir ccmp3ilero, consorcio, -

etc. 

Por otra parte, en esta etapa de la familia existía un pequeño patri

mcmio p.-J.ra satisfacer las necesidades de la misma, el cual llegó a ser ob

jeto de transmisión sucesoria, al rrorir la nadre que lo había forma.do, -

siendo sucesores los miembros de la familia, pero era necesario establecer 

el parentesco mediante la línea rraterna, es decir, los herederos se locali_ 

za rían por los vínculos de la rrodre fallecida, sin erbargo, los bienes ~ 

les caro los anima.les danésticos y la tierra continuaban siendo poseidos -

colectivamente, puesto que lo consideraban ccxro patri.m::mio cc:mún en el que 

todos colaboraban en el cuidado del ganado así caro el cultivo del suelo. 

En la etapa de la familia sindíasmica el hcmbre vive con una mujer en 

casas que son para él y su familia y es realmente aq.ií donde surge la nec~ 

sidad de una vivienda unifamiliar ya que el hcmbre \'ive con una mujer y -

sus hijos, pero de tal rn:xlo que la poligamia y la in:i.delidad ocasional -

continúan siendo un derecho para el hanbre, aunque por causas económicas -

la poligamia sólo aparece entre los sectores ricos de la población, debido 
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a que en esta etapa aparece la propiedad privada, razón que sirve también

caro uno de los eleirentos para que surga el esclavisrro que constituye una 

de las fases mis irnp::irtantes en la historia de la humanidad, puesto que a 

rredida que se fuerón desarrollando las fuerzas productivas, el trabajo del 

hcmbre eropezó a rendir más rredios de subsistencia que los míni.rros necesa-

rios para su mantenimiento, teniendo así la posibilidad de apropiarse de 

ese excedente de trabajo que p:xHa intercambiar (plus trabajo]. De esta -

manera el hombre se da cuenta de que le resulta más provechoso obligar a 

trabajar a los prisioneros de guerra en vez de darles muerte y convertir-

los en esclavos a su servicio, también pasaron a ser esclavos los miembros 

de la propia tribú que habían empobrecido puesto que ahora la riqueza so

cial se convierte en riqueza individual. Es así corro surge la primera di 

visión de la sociedad en clases sociales: esclavos y esclavistas, la apro

piación gratuita de la riqueza social y del trabajo de la mayoría por la -

minoría. 

El hooibre tiene una diversificación de la vivienda, ya que las clases 

sociales obligaron a que los esclavistas tuvieran mejores casas, con mayo

res caocxlidades de esa época, pero por otro lado las viviendas de los es-

clavos eran construidas con piedras, palmas o ramas, en las que carecían -

de los m:ís elerrental viviendo con un mínirro de alimentación. 

Al llegar a la familia rrcnogámica debido a la evolución de la familia 

sindíasmica, se establece una de las señales características de la nacien

te civilización, esta basada en el pxler del hcmbre, con el objeto formal

de procrear hijos de una paternidad segura la cual es exigida porque sus

hijos se encuentran en calidad de herederos directos que entrarán un día -
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en posesión de la fortuna paterna, de tal manera que el hanbre ahora busca 

rn:ís que tenener muchas mujeres, l~rar la fidelidad de una para crear su f_!! 

m.i.li;;i y poder cuidar sus ¡;:ertenencias entregándoselas a ésta abarcando vi--

vienda, tierra, dinero, esclavos y sobretodo ncxnbre. 

2.-~ 

!a fundación de la ciudad de Roma, obedece a la unión de elementos de 

varias tribus llamadas Itálos, que se dividían en cuatro familias principa

les: los Latinos, los Sabinos, los umbrios y los Samitas. Se cita el aéio -

753 A.C. caro el de la fundación de Rcxna, la cual estaba distribuida pri..rrer~ 

m;nte en tres clases sociales deacuerdo con su origen: tos [l3;tricios, los -

plebeyos y los esclavos. [ 2 J 

Los p:¡tricio!:' descendían de las primeras familias establecidas en el 

Monte Platino, su conjunto femaba el pueblo ronano y ellos eran los únicos 

que disfrutaban de los derechos ciudaddnos. L::is plebeyos eran descendientes 

de extranjeros que habían ido a est<:iblecerse despúes a la ciud;;id, eran li

bres pero no tenían derechos ciudadanos. Los esclavos eran prisioneros de

guerra o ccrnprados, r;:ertenecían en propiedad a su arro, quien disponía de e-

llos libreirente y no tenían libertad ni derecho alguno. Esta desigualdad b~ 

sada en el origen y nacimiento de las personas, se cambió después, atendie.rr 

do a la fortuna o riqueza de cada quien. 

[2J f.Üranda Basurto, Angel. La Evolución del hcmbre, Séptima Edición, Edit. ~k 
Herrero, México 1972, Pag.,98. 
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Los antiguos romanos llamarón a su ciudad "caput mundi", es decir, e~ 

pita! del mundo. Un pueblo de cabañas junto al Tíber se había convertido -

en una irurensa y rica ciudad que dominaba lejanas tierras. El emperador -

Julio Cesar es quien construyó [Xlr pritrer,;i. vez una arquitectura illlperial -

que llenó p::ir todas partes la civilización rarana. 

De esta manera, nos encontrruros con dos tip::is de habitaciones priva

das de los romanos, prirrerrurente las estancias de los ricos y de los --

aristócratas se llamaban dcmus, constían en una rrorada para Wla sola fami

lia que generalmente tenía una sola planta con estancias que gracias a las 

aberturas que daban a la parte delantera y al perestillo, tenían mucha luz 

y ventilación. El perestillo era un patio portificado rodeado de otras es

tancias. El danus estaba fastuosamente decorado con nosaicos, pinturas, ~s 

tatuas y provisto de toda clase de cooodidades. 

La gente del pueblo por el contrario, vivía en las Ír!SU!as, que pueden 

considerarse caro los prirreros ejemplos de casas populares. al contrario -

de las dcrm.Js, las ínsulas se extendían verticalmente en varias plantas y -

eran habitadas ¡::or numerosas f.amilias, tenían escaleras y ventanas exteri2_ 

res. 

El gran desarrollo derrográfico de la ciudad de Roma llevó a la eSLJeCJ:! 

lación del suelo, el elevaclo costo de los terrenos indújo a construir íns.!:!. 

las muy estrechas y muy altas, la desproi:orción agravada r:or la cálidad Ci!. 

da vez más baja de los materiales empleados causaba hundimientos tan Ere-

cuentes que indú jo al emp.:!rador Augusto a prcxnulgar una ley por la cual se 
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prohibía superar la altura de veintiun metros en estas construcciones. Ia

ciudad de Rana para el año 80 A.C. contaba 473,000 habitantes por cual m..!:! 

chas personas abandonaban la ciudad en busca de i;:az y silencio. De esta ~ 

nera surgiéron así num:rosas villas residenciales las que podem::>s clasifi

car de dos típ:is: 

Primeramente las villas urbanas que estaban en el campo pero tenían t2 

das la s ccxrodidades de la ciudad. En segundo lugar tenem::>s las rústicas -

que eran auténticas fábricas construidas Por campesinos que las habitaban -

durante cierto tiemp::>. Las villas rústicas se conviertieron en grandes ha

ciendas agrícolas fundadas sobre el trabajo de los esclavos, los cuales se 

alojaban en donnitorios que daban a dos patios laterales, los deirás patios

se dirigían a las estancias que contaban con panadería, cantina, graneros y 

establos. 

Por lo anteriormente mencionado, poderoos afirmar que las villas roma-

nas con su autoabastecimiento y con su organización industrial fueron de -

cierto modo la semilla de lo que en la Edad Media ser.fa el sistema feudal -

de cortes y castillos. 

En cuanto al derecho sucesorio de los rorrunos prirrerarrente encontrarros 

que la familia estaba organizada sobre la base del patriarcado, p:ir lo que 

da lugar al surgimiento de la figura llamada el Pater Familias, que es 

aquel que tiene el señorío en su casa y se le designa correctamente con és

te nombre aunque no tenga hijos, pués el término no es solo de relación [)e.E. 
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sonal sino de posicíon de derecho. [ 3 J 

El Pater Familias p:x:lía ser titular de un patri.roonio y tiene o puede -

tener otras personas bajo su protestad, de esta manera llega a absorber todos 

los poderes y actividades familiares tales corro religión, derecho economía y 

el patri..rronio. 

De esta forma, en un principio la sucesión solo se consideraba ccm:i una 

irera sustitución de Pater Familias ¡:or el prim::>génito [el prirrer hijo varón} 

puesto que se trataba de una trasferencia de representación y no una trasfe

rencia de dooúnio patrim:mial por efecto c1e la muerte. 

Posteriorrrente, aparecierón usos que condujerón a perfeccionar la suce-

sión ¡_::or testarrento, corro es el caso de hacer en vida la distribución de los 

entre los herederos pero sin salir del dcminio de la familia. Mas tarde la S!! 

cesión llegó a ser por vía testarrentaria y reputada caro la más i.m¡x:lrtante ~ 

ra exteriorizar la manifestación de la voluntad y solo a falta de testamento 

se daba lugar a la apertura de la sucesión legítiaa, en la que participaban -

los parientes en la forma establecida pcir la legislación. 

El derecho rooano trató el aspecto sucesorio con caracters institucio-

na les, que cada vez fueron perfeccionándose más desde la ley de las Doce Ta-~ 

blas hasta las coplilaciones de Justiniano. [ 4 l 

[3] Bravo Vadez, Beatriz. Prim2r Curso de Derecho Ronuno, Onceava F.dición 
Fdit. Pax, México, 1986, Pag.,140. 

[41 Rosas Benites, Alberto. Historia del Derecho, Universidad de Guadalajara 
S.A., Guadalajara, Jalisco, Pag., 144. 
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Para los rom::i.nos el testamento es una acto solerrui'O" por el cual una --

persona instituya a su heredero o a sus herederos. Es un21; m-".lnifestu.ción -

de 13ltisr.._1 voluntad, es decir, un acto osccncialirf:!nte revoc.::ible. (51 

De estu rroncrn, encont1:~os en el derecho rcnnno una libre testamentB_ 

ción, puesto que se ¡;;odia herecbr a una {X!rson;:l distinta que los herederos 

legítirr.os, ya que la esencia c1el tesl:"l.manto consiste en establecer un con-

tinuador Oc la personalick1d del difunto quedando así a la libre el ~cción -

de éste. 

Por lo anterior, pcxlccn::m selt1lür que los raro.nos en iro.teria de sucesi2 

nes a~rtaron las bases más importantes en el desnrrcllo histórico del de-

recho, constituyendo las princir;-1les fuentes de nuestro actunl derecho su-

cesorio. 

3. - Er::oc,, Feuda 1 

El feuda.lisiro abarca itn largo período, desde la caída del Imperio Ro-

mano [siglo VJ hasta lns revoluciones burguesL:ts de Inglaterra [siglo XV!II] 

El régimen fcE!udal taiobién se le conoce caro Edad Media. 

El Imperio Remano no solo quedó dividido en reinos, sino que c.:i.da uno 

de ellos se fuccionó .:i su vez en 9rDncJ0s y p:>c.:¡uclius r~uc.!os, p._,labr<l con la 

que SC! designaba lu [Xlrción de tierras que estaba b;i~o el dcrninio de un s~ 

ñor. 

[5l .r-1...trq.1da.nt S., Guill.:c'nro E'· D.:-!rccho Rc..'f'l.1no, Catorc:<:!avo Edición, E<lit. 

Porrua, r.'.éxil.:o, 1987, Pag., '92 
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El rey p:.'día dividir el territorio en parcelas y entregarlas a sus

principales jefes y ayudantes para que fueran señores de esos feudos, re

conociéndolo cano soberano. 

ta población prefería abandonar la ciudad para refugiarse en el campo, 

donde encontraba rra.yor seguridad contra el ¡::eligro de las invasiones de los 

bárbaros, se establecían en busca de ayuda rraterial y espiritual alrededor

de un castillo. 

De estos primeros núcleos de (X)blación surgieron paco a poco verdade

ras ciudades medievales con calles estrechas y tortuosas. Con el feudalis

rro nació la descomp:::isición de la sociedad esclavista, la base de las rela

ciones de producción eran entre el señor feudal y el siervo o vasallo, el 

señor brindaba a su vasallo protección y seguridad, y éste en canpensación 

juraba a su señor obediencia y servicio. Además a los siervos ya no se -

les consideraba corro esclavos, poseían sus propias parcelas y su sefior -

no podía natarlo ¡;:ero si venderlo. 

El siervo tenía que dividir su tiemp:i de trabajo en dos partes; el 

prime.ro ern el tiempo necesario en el que se creaba el producto indisp.=ns~ 

ble para su sustento y el de su familia; el segundo tiem¡;:o era el adicio-

nal creado del plus producto que entregaba a su señor en forma de renta de 

trabajo, es decir, tenía que trabajar obligatóriamente y de manera gratuí

ta cierta parte de la serrana tres o cuatro dias con sus propios instrumen

tos de trabajo, las tierras del señor feudal y en los dias restantes se d~ 

dicaba a laborar las tierras de su propiedad. Pero con el tiempo esta si

tuación cambio, puesto que en lugar de trabajar las tierras de su señor, -
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ahora tenía que entregarle determinadas cantidades de productos agrícolas 

de su traba jo. 

Las ciudades y los pueblos de la edad rredia, tenían casas con venta-

nas tan pequen.as y calles tan estrechas y tortuosas, p:::ir la sencilla razón 

de que una venta estrecha ofrecía una rrejor protección contra los hielos -

invernales y los calores que estió y las calles estrechas y tortuosas faci 

litaban la defensa en caso de agresión enemiga, especialrn::!nte las que ata

caban con tropas a caballo, puesto que se les dificultaba el acceso; pero 

además existían los ¡;:árticos, que eran galerías cubiertas delante de una -

fachada o sobre un patio cuya bóveda estaba sostenida por columnas en don

de se podían dar al resguardo de la interperie. 

Por otro lado p:x:leroos señalar la característica propia y típica de la 

edad media en materia de construcción, lo constituye el castillo, el cual -

militarmente hablando operaba corro defensa y protección de los ataques bé

licos. El castillo se levantc.1.ba generalrrente en un lugar estratégico para 

permitir una fácil y eficaz defensa. 

Dado la i.mp:irtancia que tuvo social y culturalrrente la religión en la 

edad media, por estar en contacto con tedas las clases sociales pudo afia!! 

zar sus principios y prerrogativas, por lo cual se ccnsideraba más impJr-

tante que la casa del hombre, la casa de Dios, de esta manerLt se constru-

yeron maravillosas catedrales por todas partes. 

Sin embargo, la explotación del señor feudal sobre los siervos, hacia 

que éstos huyeran a refugiarse a ciudades interfeudales dedicadas al co-
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mzrcio y a las artesanías !larra.das burgos, puesto que a los ccxnerciantes y 

artesanos se les dencminaba corro burgueses. Los siervos que llegaban a e§. 

tas ciudades ocupaban puestos de ayudantes de artesanos. No obstante, los 

maestros ar:esanos que veían en los aprendices un futuro competidor, ha

cían lo que fuera necesario para que nunca aprendieran el oficio. 

Por lo anterior, poderros apreciar que durante la edad media existía -

una desigualdad de la riqueza acompañada de diversas luchas de clases, las 

cuales son: seriar feudal, v.s. siervo, maestro artesano v.s. aprendis, 

na.estro artesano v.s. comerciante. 

I.os maestros se organizan para defender sus intereses en las hermand~ 

des de uaestros ~ ~ro al misrro tiem¡_:o los aprendices forman los gremios de 

aprendices. Sin embargo, las hermandades no. solo luchan contra los apren-

dices sino también contra los señores feudales que al ver en las artes.§!. 

nías una fuente mas de riquezas tratan de ap:xlerarse de ellas, también lu

chan contra los comerciantes que tratan de cc:rnprarles al más bajo precio -

sus prOOuctos. [ 6 J 

De est:t nanera, van surgiendo los prirreros antecedentes de gremios -

laborales, entre los maestros artesanos y los aprendices, buscando mejoras 

para su bie::estar económico y social, aunque aun muy lejos de los derechos 

y prestaciones mini.nas para vivir,ccmo es el caso de una vivienda digna. 

[ 6] Goln<?zj~::-.:i., Francisco. Ob. Cit., Pag., 92 
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4 .- Ef:oca Moderna 

CorocJ afirnamos en el apartado anterior, en la edad media todos los -

grandes señores feudales vivían caro soberanos en sus dominios, esto es, -

que cada país estaba dividido en varias y pequefias soberanías indepemdien

tes que se trataban unas a otras como extranjeras. 

De esta rmnera, se puede observnr que no existía un gobierno general 

es decir, no había una nación ni un estado, pero p:ir otro lado existía un 

señor feudal más fuerte o rrás p:x:leroso que otro u otros, el cual estando -

concíente de esta situación, trataban de aumentar sus territorios y su pt)

der; ya sea adquieriendo nuevos territorios y obligando a los demás seiio

res feudales a reconocer su autoridad. 

Es asi caro se llegó a crear un p:xler obedecido i:or todos los habita.!! 

tes el cual recaía en un sólo soberano, es decir, se centralizó el poder -

en una persona. 

Pero por otra parte, no obstante que durante la edad media avanzarón

las técnicas de cultivo, corro es el caso de la invensión de la collera pa

ra caballo que hizo más sencillo el cultivo de arado~ al realizarse el de.:!_ 

cubrimiento de América, ocasionó que pri.rrera.mente se necesitara una gran -

cantidad de hcmbres para ¡;;oder explotar las nuevas tierras descubiertas, -

por lo cual surgió nuevamente el ccmercio de esclavos (generalmente negros J 

pero no fué suficiente. 

De esta forma, se hizo necesario mejorar los instrumentos de produc-
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ción y desarrollar la técnica, puesto que el comercio de productos ameri~ 

nos con europeos era cada vez mayor; esto aunado a las constantes revolu-

ciones de los siervos encentra de su señor, hicieron caer al sistema feu

dal. 

Surgen entonces pro;µ-csos científicos y una serie de inventos revolu

cionando la industria y transfonmndo cornpletarrente la vida de la hWMni-

dad. 

Nace la revolución industrial, "que es la que sustituyó la fuerza de 

trabajo de los hOOlhres y las animales por la energía de las máquinas que

vinieron a reducir el tiempo y el esfuerzo en la prociucción y a multipli

car la cantidad de los productos." [7] 

D2sde luego hay que hacer notar que al frente de la lucha por derro

car al feudalisrro se pusó la burguesía, q..ie ccm:> habiarros dicho anterior

mente la formaban los rruestros artesanos, los usureros y comerciantes, los 

cuales tonarán el ¡::oder econáni.co en sus manos, pues habían acumulado capi 

tal suficiente para poder invertir en la compra de máquinas y de esta man~ 

ra contruir grandes fábricas. 

Mucha gente llegó a las ciudades industriales para trabajar en las 

nuevas máquinas, la mayoría de estas p:rsonas eran siervos campesinos ex-

[71 Miranda B=isurto Angel. Ob., Cit., Pag., 274 
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pulsados de sus tierras, debido a que los terratenientes las necesitaban -

para sus grandes rebaíios que ahora rranejaban, cercandolas para evitar su 

regreso. De esta manera, los campesinos desi:ojados y arruinados llegarán

ª las ciudades, libres pero carentes de medios de producción , p:>r lo que 

lo único que podían vender era su fuerza de trabajo y se contrataban para

trabajar con el duefio de las fabricas ahora llama.do capitalista, pero dado 

a que las naquinas necesitaban pocos operarios, la ccrnpetencia i;:or el em-

pleo se hizo tan grande que el patrón podía obligar a sus trabajadores a -

aceptar sus condiciones tales corro: jornadas de catorce a dieciseis horas

diarias a cambio de un salario reducido, y los establecimientos eran anti

higiénicos y dañinos para la salud, las viviendas que los patrones constr:!:!. 

yerón para sus empleados, las tenian cerca de las fabricas pero eran frias 

e incanodas. 

Por lo consiguiente nos encontrarros la gran indiferencia de los pa.tr2 

nes ante los problemas de sus trabajadores, puesto que no querían rnenori-

sar sus ganancias otorgando rrejores salarios y mejores habitaciones para -

vivir. 

Surge asi una lucha de clases entre los obreros o proletariados con-

tra los patrones o capitalistas, procediendo los pri..rreros a organizarse en 

uniones o sindicatos para protegerse colectivamente contra las injusticias 

de los segundos y de esta ma.nera hacer sentir su fuerza de grupo. Aunque -

en un principio estas uniones fueron prohibidas por diversas leyes, con el 

tiem{Xl los parlamentos del siglo XIX las empezaron a legislar y poco a po

co adoptaron leyes sociales para protegi::r a los trabajadores. Tales leyes

consistían en protecciones contra la enfennedad, los accidentes de trabajo, 
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la p:¡breza y la vejez, dando corro resultado que el nivel de vida del PrQ 

letariado se fuera elevando poco a ¡;x::>co y paralelamente se otorgó una na

yor higiene y seguridad social, además de una educación ¡:opular y obras -

públicas. 

Asi fué Ctm:) los gobernantes etl'lp(:'!zarón a preocuparse [X)r los proble--

nas de los obreros, apegandonos en éste trabajo en forma particular a la -

habitación. 

Para citar un ejemplo de la preocupación de los gobernantes el<EXJndre

rros lo que el rey Jorge V de Inglaterra dijo ••• " Si la vivienda de la el!!_ 

se obrera fué una cuestión de mayor imp::>rtancia, nunca ha sido tan impar--

tante cat"O ahora. No es mucho decir que la base de todo proceso social es 

la resolusión conveniente del problema de la habitación. la salud y la vi

vienda se hayan estrechamente relacionadas. Si este país ha de ser lo que 

deseamos, debe emprenderse una gran ofensiva contra las enfermedades y el 

vicio; el priner punto de ataque es la estrecha, sucia, fea y malsana habi 

tación que demasiado conOC"CIOOs nosotros y que constituye una afrenta a los 

ojos de los otros {XiÍses." [8] 

02 esta manera en Inglaterra el gobierno laborista de 1923 realizó -

la ley Wheatley que estableció construir casas para el proletariado cuyo 

precio estaría al alcance del misrro, pagando rentas de 15 a 19 chelines.-

[6~ M;::irtínez tourzan, Osear. T;:i Habitar.ión de los Tt'abajadop"s r.~xicanos,
.Tesis, en Der.echo, UNAM, 1953, Pag., 19. 
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Mas tarde en 1929 se prOOujó la ley Greenwood con el pror;:ósito de ac_2 

lerar la dorrolición de las viviendas que eran incapaces de habitar llama-

das slums. Es así corro el gobierno de Inglaterra se convierte en construE_ 

ter de habitaciones para los trabajadores. 

Pero al igual que rngl.:tterra, nruchos otros paises se preocuparon por 

la vivienda de la clase obrera corro es el caso de Dinamarca en donde des

de 1887 el gobierno realizó un programa de prestarnos para la construcción 

de viviendas a bajo costo, a las municipalidades y sociedades privadas de 

habitación desde entonces ese gobierno ha increrrentado una política de -

construcción. 

Por su parte, el gobierno de Norguega dictó en 1903 creando una ins

titución es~ial llamada Banco Noruego de Crédito Agrícola, Obrero y Ca

sas Baratas, el cual contaba con un capital básico otorgado p:::ir el mismo

gobierno cuya fin no era solo resolver el problema de la habitación para 

los obreros, sino que también el de los campesinos. 

Los Estados Unidos también se preocuparon ¡;:or la vivienda obrera, y 

en 1921 el congreso realiza una ley autorizando los municipios a conce-

der franquicias de todo impuesto p::ir el período de diez años a los nuevos 

edificios que se construyeran; y es así corro en el estado de Massachusetts 

fué el primero que aprobó esa legislación, habilitando a las municipalida

des para que pudieran adquirir terrenos y fabricar barreadas para que el -

pueblo tuviera alojamiento digno y barato, así corro [XXJ:er adquirir en pla

zos ccmcx:los esas casas. 
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Pero no solo las grandes [X>tencias o los países a 1 tamen te industria

lizados se preocuparon [X>r la habitación P'lra el proletariado sino que -

también los países pobres corro los latinoamericanos citando primeramente

ª Chile en donde en 1906 se creó la ley de habitación obrera establecien

do el derecho de habitación que cuidaría la salubridad de las viviendas -

destinadas al pueblo y con la facultad de mandar reparar o demoler las 

habitaciones antihigiénicas. 

En Costa Rica en 1922 se dicta una ley que autoriza al Ejecutivo, o.!:!_ 

tener un empréstito para construir casas higiénicas y baratas, destinadas 

a venderlas en ccxrodas mensualidades a las familias pobres de la ciudad -

de San José, quedando afectadas las fincas en la primera hip:::>teca hasta -

el. pago de la deuda. Aderrás, esta ley determina que con las sumas que -

percibiera el gobierno p::>r el pago de dichas casas, se destinaría pa.ra la 

construcción de otras habitaciones en otra parte de la República. 

En ColO(flbia en 1923 el ministro de obras públicas presentó a conside 

ración del Departamento de Sanidad su aprobación para la construcción de 

una barreada obrera en los suburbios de Bogotá. Mas adelante se creó el -

Instituto de Crédito Territorial, para dar crédito a los trabajadores y 

de esta manera adquieran su vivienda. 

En Argentina p::ir medio de la ley 9677 del 21 de abril de 1927 se -

creó la Comisión Nacional de casas Baratas, y a P2Sar de que en su inicio 

solo contaban con un pequeño capital sus negocios aperaban con éxito,rea

lizando la construcción debarrios tales caro: Alvear, Rawnson, Rivadavia y 

Alsina. 
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Por lo anteriormente mencionado nos darros cuenta de corro los gobier

nos de distintos países en diferentes p.:irtcs del mundo, se empiezan a --

preocupa.r i:::or la habitación a~ los trabajadores, y nuestro país no queda

fuera de estas preocupaciones p::>r lo que a continuación analizareiros la 

situación p.:irticular de México. 

5.- México 

En nuestro país encontram:::is ccm:> primer antecedente de una ley que -

se preocupa txJr una protección de la clase trabajadora, en relación a la 

habitación, la promulgada el prirrero de noviembre de 1865 bajo el Imperio 

de Maximiliano, consiente en el Decreto que libera las deudus de los tr~ 

bajadores del campo, dice en su articulo BT "En todas las fincas se dará 

a los trabajadores agua y habit..:tción". Aunque este decreto iba dirigido 

principalmente a los trabajadores del Cilmp:> puesto que en ese tiemfO aún 

no se contaba con una .industrialización considerable de fábricas, sino -

que en nuestro p¿iís ern más que nada agricultor. Sin embargo, ¡;:or las si

tuaciones juríchco-pSliticas de aquel Pntonces, esta ley no tuvo vigor. 

No fué sino hasta la fonración del Congreso Constituyente de Queret~ 

ro 1916-1917, donde jurídicamente surgió el derecho del trabaj.:i.dor aun ni 

vel Constitucional, disp:miendo originalmente en su preámbulo que el Con

greso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deber'án er.pedir leyes 

sobre el trD.bajo, fundD.das en las necesidades de cada región, sin contra

venir en las bases siguientes, las cuales regirán los trabajos de obreras 

jornaleros, domésticos y artesanos, y de una maner:a general, todo contra-
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to de trabajo. 

Las bases fundamentales a que se refiere el párrafo anterior son a --

grandes rasgos las siguientes: Jornada de trabajo máxima de ocho horas, -

descanso por cada seis días de trabajo, salario mínim::J p:ira satisfacer las

necesidades noma.les de vida, participación de utilidades fijadas por ccmi

siones es,peciales, y las que mas nos interesa la salubridad e higiéne en -

donde las empresas estan obligadas a proporcionar a sus obreros habitacio-

nes cáncxlas e higiénicas. 

De esta rranera, el problerm de las habitaciones para los trabajadores

fué una de las mayores preocupaciones del Congreso Constituyente quedando 

recogidas por el artículo 123 fracción XII de la Constitución de 1917. 

Una vez expedida la constitución de 1917 se hizó necesario reglamentar 

su artículo 123, puesto que solo seílalaba las bases generales, es así corro 

surge la Ley Federal del Trabajo de 1931 en donde en su artículo 3 fracción 

III, reglarrenta la fracción XII del artículo 123 Constitucional en donde a 

su letra nos dice: 

"Son obligaciones de los patrones: 

Prop::>rcionar a los trab.3.jadores habitaciones cém::rlas e higiénicas ¡;ar 

las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio r;:or ciento del va

lor catastral de las fincas. Si las negociaciones están situadas dentro

de las p::>blaciones y ocupan un número mayor de cien trabajadores, los pa

trones deberán cumplir con la obligación que les .impone esta fracción. 
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El Ejecutivo Federal y las Entidades Federativas en su caso atendiendo 

a las necesidades de los trabajadores, a la clase y duración del trabajo,

al lugar de su ejecución y a las posibilidades económicas del patrón, fija

rán las condiciones y plazos dentro de los cuales éste deba cumplir con las 

obligaciones a que se refiere ésta obligación. 11 

Sin embargo, esta ley no se encontraba debidamente reglamentada, toda 

vez que no contaba con sanciones para aplicarlas a los patrones que no cum

pliéran con esta obligación. No obstante, el gobierno del General r..ázaro

Cárdenas, empezó a actuar directamente en el problema de la vivienda p::ipu-

lar, construyendo las pr.iJre'ras unidades habitaciones, aun constado del pa,E. 

que def:C!rtivo Plan Sexenal en el rumbo de Tacuba. 

Posterionrente, en el afio de 1949 se instituyo en el Banco Nacional Hi 

potecario Urbano y de Obras Públicas, el fondo para los planes de habitacig 

nes p:ipulares e interés social, ya sea urbana o nu-al. 

De esta manera, se abrieron espacios para dar paso a las primeras 1:llli

dades multifamiliares construidas en beneficio de los trabajadores vincula

dos a grandes centrales sindicales. 

Una de las obras más importantes en materia de vivienda popular es el

ambicioso centro urbano Nonoalco-Tlatelolco, que llevó a cabo conjuntamente 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es~ 

do \ ISSSTE'} y el Banco Nacional Hip:ltecario Urbano y de Obras Públicas. 

Por otra parte, la Ciudad de México se estructuró de una forma muy i;::a.E, 
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ticular detenninado con el ingreso económico de sus habitantes, es decir -

los fraccionamientos privilegiados se concentraron al poniente y al sur de 

la ciudad , mientras que en el norte y oriente se reservaron a las colo

nias proletarias con la intervención del Estado dirigiendose fundamental-

trente a estimular la construcción de viviendas nuevas, detenninando la si

tuación cerro un prcblerra de escasez de construcciones y no caro un proble

ma. de roorcaOo. 

De esta forma, tenaros datos de que antes de 1962, el sector público

por medio del IMSS e ISSSTE, produjerón un praredio de 3400 viviendas por 

año, siendo estas basicarnente para empleados públicos. 

Desafortunadamente los esfuerzos del gobierno por atender a las nece

sidades de la habitación popular, no eran suficientes para la tremenda de

manda de estas.. La rey Federal del Trabajo no estaba debidamente reglame.!!. 

tada p:i.ra tal efecto, el estado tuvo que estudiar varios proyectos para e~ 

pedir una nueva ley que estuviera actualizada con las necesidades de los -

trabajadores. 

cano solución a las nece.sic1ades surge en el afio de 1970 la nueva Ley 

Federal del Trabajo, la cual reglarrenta en forma más precisa la fracción -

XII del artículo 123 constitucional quedando de la siguiente manera: 

Artículo 136, tOOa empresa agrícola, industrial, minera o de cual-

quier otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajado

res habitaciones cónx:<las e higiénicas. Para dar cumplimiento a ésta obli

gación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el 
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5 por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 

Artículo 137, el Fondo Nacional de la Vivienda tendrá EXJr objeto crear 

sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito

barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cóm:::xfas e higi~ 

nicas, para la construcción, reparación o rrejoras de sus casas habitación y 

para el pago de pasivos adquiridos r.or éstos conceptos. 

Articulo 138, los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, serán a,9. 

ministrados F-Qr un organismo integrado en font\l tripartita ix>r representan

tes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones. 

De esta manera, se crea el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores en el año de 1972, mistro que analizarerrns en el si

guiente capítulo. 



CAPITUill II 

DE LA CONSTITUCIONl\LIDAD DEL INFONAVIT 
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1.- El INFONAVIT ccxro un OrqanisfOC> Descentralizado 

Durante el sexenio del Licenciado Luis Echeverria Alvarez, se estable

ce la necesidad de crear un organismo que se encargue de hacer efect.i vo el 

mandato constitucional en su artículo 123 fraccion XII, reconociendo que é~ 

te no ha tenido una realización satisfactoria durante su prolongada vigén-

cia, debido en gran parte a su deficiente reglamentación, mediante la cual

la mayoría de las empresas encontraban varios obstáculos para p;x3er afron-

tar en forma. individual las cargas económica.s derivadas de dotar de vivien-· 

das dignas a sus trabajadores. 

De lo anteriormente citado podemos dar un ejemplo consistente en que -

precedenterrente la obligación de prop:Jrcionar habitaciones recaía solo para 

las empresas en el interior de las poblaciones que contaban con más de cien 

trabajadores, de esta manera existía la desigualdad entre las empresas que 

contaban con gran capital y con ello máquinas que utilizaban poca rrano de 

obra, con aquellas empref:as que contaban con recursos financieros bajos y 

numerosos trabajadores, puesto que estas últimas eran las que tenían que -

cumplir con el rrandato constitucional. Esto trajó caro consecuencia que -

las diferencias de salario, la rrovilidad ocupacional y la desigualdad en 

la distribución geográfica, fueron otros aspectos que sirvieron de base P:!'.!. 

ra la negativa de los patrones en cumplir con tal obligación. 

En cambio utilizando una purticipación generalizada de todos los pa

trones del país, se haría posible la extensión del ser-:icio habitacional -

a la mayoría de la clase trabajadora. 
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Es i:or ello que el prirrero de rrayo de 1972 surge la Ley del Institu-

to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores la cual en su 

artículo segundo establece la creación de un organisrro de servicio social, 

con personalidad jurídica y patrbronio propio que se dencrnina Instituto --

del Fondo Nacional de la Vivienda p:i.ra los Trabajadores (INFONJ\VI]. 

Este fondo opera con un sisterre de captación de recursos equivalente-

al 5 Por ciento de salarios ordinarios de los trabajadores, que correrán a 

cargo del patrón. 

Al hablar de la creación de un organisrro público que tenga personali-

dad y patrim::mio propio, nos estruros refiriendo a un organismo descentra!! 

zado, esto es, la descentralización tiene lugar cuando se confían algunas-

actividades administrativas a organos relacionados con la administración -

en un plano que no es jerárquico, no ha y relación de dependencia de los º.E. 

ganas inferiores con las autoridades superiores como sucede con la centra-

lización. (9] 

De esta manera encontram::is que la competencia del organisnn descentr~ 

!izado esta formada por funciones que el Estado delega medi<:mte un acto de 

autoridad cano es el caso de la Ley del INFüNAVIT, la cual fué expedida -

por el Congreso de la Unión con base en el texto constitucional • 

En la administración pública mexicana, se ha optado {X>r el camino de 

(9) Gutierrez, Raquel. F.squerra F\lncl~rr,ental del Derecho Mexicano, Sequnda -
Edición, F.clit., Porrua, M"2x1co, 1975, Pag., 102 
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la descentralización de las funciones administrativas a través de distin

tas soluciones tendientes tedas ellas a imprimir con racionalidad, efica-

cia y rapidez las decisiones . 

Es p:lr ello que la creación del INFONAVIT es uno de los casos que se 

mencionan en la carta Fundam=ntal expresarrente cuando se establece que: 

"Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación 

de un organisrro integrado por representantes del Gobierno Federal, de los 

Trabajadores y de los Patrones, que administre los recursos del Fondo Na-

cional de la Vivienda". 

De esta forma, la participación tripartita que involucra directamente 

al capital y al trabajo junto con el gobierno, hace más operativo el cum-

plimiento de la obligación constitucional de los patrones en dar viviendas 

cómodas e higiénicas a los trabajadores, dentro de un régimen amplio y con 

rrecanismos financieros eficientes. 

El sistema tripartidista, se encuentra en varias instituciones del -

país como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Canisión 

Nacional de Salarios Mínimos, los Tribunales del Trabajo, etc. 

En la exp::>sición de motivos de la ley del INFONAVIT se establece que: 

la organización tripartita de las Instituciones del Derecho Social, ha re

velado ser una fonnula adecuada para incrementar la ccordinación del go

bierno, la resp:::insabilidad de los sectores de la prcducción de los asuntos 

de interés nacional, Ha dem:istrado igualmente su capacidad para relacionar 

con auténtico sentido derrócratico la administración pública con las necesl 
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dades y aspiraciones concretas de los beneficiarios de sus servicios. 

Por otra parte, con la creación del INFONAVIT el Estado limitó notabl~ 

mente los pxleres que se desprende del principio de relación jerárquica que 

se une a la administración con el fin de dotar al INFONAVIT con la competeg 

cia suficiente (Xlra actuar sin subordinarse plenamente a la Autoridad Esta

t.al, es decir cediendo le una autonanía técnica y orgánica. 

Por consiguiente, el ejecutivo tiene reducida su protestad de designar 

a los funcionarios de mayor jerarquía de la institución, transformando di-

cha protestad en un simple p:der de proposición, en otras palabras el ejeC!!, 

tivo tan solo propone a la Asamble General del Organisrro a la persona que 

él juzgue idónia para que ésta, en ejercicio de su canpetencia, estime esa 

proposición y en su caso efectúe la designación. 

Por lo anterior, cabe señalar corro está constituído del Instituto en

sus diferentes orgános, los cuales son: ta Asamblea General, El Consejo de 

Administración, La Comisión de Vigilancia, El Director General, Directores 

Sectoriales, La Comisión de Inconformidad\O!s y Valuación y las Comisiones -

Consultivas Regionales. 

Siendo el INFONIWIT un orgnnisrro tripartita su Asamblea General está 

constituida por 45 miembros, de los cuales 15 son representantes i;;uberna-

mentales, 15 representantes del Sector Obrero y 15 representantes del -

Sector Empresarial, que constituyen la autoridad suprema del Instituto, -

efectuando dos seciones ordinarias por año, además de las seciones extrae!_ 

dinarias que pueden efectuarse en cualquier rrcmento. Dentro de sus princi 
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pales funciones se encuentra el determinar las políticas a seguir por la -

Institución: examinar y en su caso aprobar, dentro de los últi.rros tres me-

ses del año,el presupuesto de ingresos y egresos, y los planes de labores 

y de financiamiento del Instituto para el siguiente año; examinar y en su 

caso aprobar ,dentro de los cuatro primeros reses del año, los estados finan 

cieros que resulten ele la o¡;eración en el penúltimo ejercicio, los dictáme

nes de la Canisión de Vigilancia y el infonne de actividades de la institu

ción; decidir, señalando su jurisdicción, sobre el establecimiento y rrcdif.!_ 

cación o supresión de las Ccmisiones Regionales del Instituto; .expedir re-

glamento del Instituto. 

Cada sector es libre de proponer a su director, de tal forna que el -

ejecutivo tampoco los puede designar • A la Asamblea General se le propo

nen las personas que puE.-clen desempeñar esos cargos y esta miSIM es la que 

los designa, los cuales durarán seis aílos y pueden ser rerrovidos libre.ren

te por quien lo designa. 

El Consejo de Administración est.:i integrado p::>r 15 miembros designa

dos p:ir la Asamblea General y en forma tripartita y también durarán en su 

cargo seis años; deben de resolver las modalidades concretas de aplicación 

de las políticas trasadas por el organo colegiado supre.rro; celebra dos se

ciones mensuales y decide a propuesta del Director General sobre las in-

versiones de los fondos y los financiamientos así caro las operaciones -

del Instituto; revisa los estados financieros y el informe de actividades

formulado por el Director General, aprueba los nombramientos del personal

directivo y los Delegados Regionales, así CcxtP los tabuladot"es y presta-

cienes cot"respondientes al personal del Instituto. 
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Ia Cc:misión de Vigilancia, se encuentra integrada r;or 9 miembros d~ 

signados p::ir la Asamblea General, tres por cada sector e igual núrrero de -

suplentes, desarrolla una labor do::! supervisión sobre las actividades del -

Instituto, tiene la libertad de que en todo rromento puede revisar los li-

bros de contabilidad, documentos, bienes y pertenencias del Instituto; y 

tiene el deber de presentar ante la Asamblea Generlll un dict:ám=n sobr.e los 

estados financieros de cada ejercicio social del Instituto. Dentro de su 

estructura interna cuenta con un auditor interno que debe auditar y certi

ficar los estados financieros del instituto. 

ta Can.isión de Inconformidades y Valuación estr:i integrada i:or tres -

miembros propietarios y tres suplentes, uno por cada sector; conoce y re-

suel ve los recursos que prcmueven ante el Instituto los patrones, los tra

bajadores sus causahabientes y los beneficiarios; seciona una vez p::>r s~ 

na y desarrolla su actividad deacuerdo con el pi:-ocedimiento de recursos -

de incoformldad que prevé la forIM. de presentación del propio recurso. -

Las controversias sobre la valuación están sujetas aún procedimiento deta

llado que involucra trámites administrativos. 

las Canisiones Consultivas Regionales, se establecen dentro de las -

areas territoriales que determina la Asamblea General, ésta resuelve so

bre la roodificación o supresión de las mismas. 

Las Co:nisiones Consultivas se integran con un mínim::l de tres miem-

bros nl.l!rterários y sus resp;ictivos suplentes, designados por. el Consejo de 

Administración al cual le sugiere p:;>r conducto del Director General, la 

localización más adecuada de terrenos, precios de los missros y las carac-
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terísticas de habitaciones susceptibles de ser financiadas; opinar sobrei -

los proyectos de habitaciones que se les presenten y sobre los costos de 

los misrros; crear comités para actividades específicas dentro de sus a':ri

buciones, proponer medidas conduncentes al rrayor financiamiento de los se.E. 

vicios del Instituto. 

El Director General, es nanbrado por la Asamblea General a proposi--

ción del Presidente de la República, se encarga de representar al Institu

to con todas las facultades que co~esponden a los Cl'a!ldatarios generales -

tomando decisiones en todas las esferas de la actividad, presenta propues

tas a los organos del Instituto, adenás de negociar ante los sectores la 

aprobación de las p:>lí ticas que propone. 

Los Directores Sectorales son dos, uno representa a los trabajadores

y el otro a las empresas, sirven de enl.:lce entre el sector que representa

y la Dirección General; les corres!X)nde plantear las ¡::clíticas y criterios 

para coadyuvar a la mejor realización de los objetivos del Instituto. 

Una vez que hemos analizado los organos que canp:ine el INFONAVIT así 

ccxno sus principales atribuciones, podemos apreciar que la voluntad del -

Instituto se integra en sus organos de Gobierno internos y no en circ-.llls

tancias externas de tal forna que pcxjem:is afinnar que dicha voluntad es -

considerada autónorra y no heterónoma, corro es el caso de los organisrros -

descentralizados, ésto es, que el Estado renuncia al p:>der de decisión que 

conlleva también a la división de la relación jerárquica,es decir, que 

el Estado no será competente para ordenar al INFONAVIT que actúe en deter

minada forma. 
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No obstante, que existe la Ley para el Control por parte del Gobierno 

Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es

tatal, en donde el Estado tiene la facultad de vigilar a dichos organisrros 

para un desemp;ño adecuado, el INFOWNIT constituye una excepción a ésta

ley puesto que en su artículo 66 establece que no serán aplicables para el 

Instituto las disr..osiciones para la antes mencionada. 

El misrro artículo señala que el control del manejo de los recursos de 

la Institución descansará en la Secretaría de Haciena.3. y Crédito Público -

y en la canisión Nacional Bancaria y de Seguros, organos descentralizados

de esa dependencia. 

Por otra parte, se le han atribuido al Instituto funciones de autori

dad al crearlo cano un organisrro fiscal autónomo, es decir, corro una auto

ridad administrativa fiscal la cual tiene facultades para pcx:ler determinar 

el importe de las aportaciones patronales y dar las bases para su liquida

ción y cobro. 

Todas estas facultades anteriormente mencionadas se otorgan partiendo 

de que todo organismo público o de servicio social debe actuar de de buena 

fé, puesto que siendo instituidas i:or el Estado son creadas para beneficio 

del pueblo, tratándose esto ccxro un pI:'incipio inquebrantable de ahí que se 

considere indispensable afrontar globalmente el problema de la vivienda e 

incoq:x::irar en los beneficios de una p::>lítica habitacional a la totaliCad -

de la clase trabajadora, ind:;pendientemente de la dimensión de las empre-

sas en que sus miembros laboran o Ce su ubicación geoJráfica. 
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Así misrro deberros aclarar que el desprendimiento que hace el Estado -

de sus facultades, no es irrevocable pues en todo nomento podrá recuperar

las funciones delegadas m:xlificando el acto mediante el cual delegó las -

funciones al organisrro descentralizado. 

Es por ello que considerarros citar lo que el Lic. José Francisco Ruiz 

establece en la revista vivienda número 10 de 1977. "El INFONAVIT es una 

Institución , que al revestir tan numerosas peculiaridades p:;!rntlte asentar 

que se trata de uno de los organisrros descentralizados creados ¡_:x:ir el Es~ 

do Mexicano que más se acerca al tipo teórico constituido p:lr la doctrina

administrativa de nuestro país. 

2.- Objetivos Escenciales 

!a Ley del INFONAVIT establece claramente en su attículo 3~ los obje

ti vos de su creación los cuales son: 

I. - Administrar los rF.!cursos del Fondo Nacional de la Vivienda~ 

II.-Establecer y or::erar un sistema de financiamiento que permita 

los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cóm::das e higiéni-

cas, 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones y, 

c} El pago de pasivos contraídos E=Or los conceptos anteriores; 

!!!.-Coordinar y financiar los programas de construcción de habitacio-
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nes destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores 

y; 

IV.-Los demás a que se refiere la fracción XII del Apartado A del art,! 

culo 123 constitucional y el título cuarto, capítulo tercero de la 

Ley Federal del Trabajo, así cerno lo que ésta ley establece. 

Al Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, en este 

objetivo el Ejecutivo Federal propuso un volúmen importante de los recursos 

crediticios hacia este fondo, con lo que obtuvo la dotación inicial necesa

ria para que el progratl'a se lleve a cabo con mayor celebridad. Asimisrro el 

flujo creciente de ai:ortaciones que recibe posteriormente, pennite nrultipli 

car sus beneficios y extenderlos a los sectores m:ís necesitados, llevando -

así un rrecanismo solidario a diversas clases de la población y prolongando

lo de una a otra generación de mexicanos. 

ras apcrtaciones del 5 pcr ciento que hace el patrón en favor de sus -

trabajadores, constituye el fondo de ahorro el cual será administl.·ado por 

el propio Instituto. Estas aportaciones sirven de base para la integración

de un rrecanismo institucional de financiamiento e inversión, el cual es de 

carácter .internacional, de esta manera resulta más fácil satisfacer en vólu

rren y con la intensidad requerible las demandas de habitación y al mismo -

tiemi;:o el cumplimiento de la obligación constitucional a cargo de las empre

sas. 

Pero no sólo cor.prende el Instituto la simple construcción de viviendas, 

sino que también la regeneración de las actuales, es decir, puede suceder -

que un trabajador cuente ya con su vivienda propia, pero ésta no sea cótroda-
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ni higiénica y p:lr el contrario se encuentra muy descuidada, en tal caso -

el Instituto para que pueda ser la reparaciones necesarias y en su defecto 

mejorar su vivienda cuando ésta no sea suficientemente apta pa.ra el bien.e§. 

tar de su familia. 

Por otra parte, puede darse la situación de que el trabajador por su 

propia cuenta se encuentre pagando una habitación en forna particular, ya 

sea rrediante wi crEkJito bancario u otros sisterras de financiamiento, dando 

cono resultado que la cantidad a pagar se vaya increrrentando con los 1nte- . 

reses del acto jurídico celebrado, en este caso el Instituto p:xlrá fir.an-

ciar al trabajador para el pago del gravamen y de esta rr.anera lo libere -

absteniendose de la obligación contraída, teniendo ahora que entenderse -

con el Instituto. 

Una característica singular de la fórmula financiera del INFONAVIT, -

es su completa interdependencia del mercado de capitales, cono no tiene -

que pa.gar intereses por el dinero que recibe, no tiene p:>rque cargarlos a 

los créditos. (101 

El INFONAVIT al coordinar y financiar los progrrums de construcción -

de habitaciones, ha tomado en cuenta desde su origen las características-

y necesidades de sus derechohabientes, aplicando criterios de distrib·..:ción 

acordes con la localización de su demanda. Es así ccao en los pri..rre:rcs --

dos años de su nacimiento veinticinco mil ciento setenta y cuatro acciones 

de vh·ienda de las cuales veintidos mil trescientos setenta y cinco, fue--

{ 10 J ,;qnilai:, Raúl Di<;?;gc. La Vivienda Popular en México, Partido Re•:c:·Jcio-
nario Institucional, capaci.tncion Poli.ti.ca, MéYi.cc 1982, Pag., 2~. 
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ron viviendas construídas y para el año 1976 el Instituto partici¡x) en 

ciento diez mil seiscientos noventa y cinco acciones de vivit'.':-nda constru

yendo cerca del 37 por ciento de la producción nacional, p::tra 1982 se ha-

bian construído doscientos veintiun mil ciento tres acciones de vivienda y 

otorgando cuarenta mil cuatrocientos treinta crécU tos. 

La estratégia seguida por el Instituto se ha orientado desde su ini-

cio hacia la consecución del Proyecto Nacional, el cual se basa en proveer 

a la población de empleo y mínimo bienestar, atendiendo con prioridad las 

necesidades de alimentación, educación, salud y vivienda. De esta manera

el Instituto colabora al fin de este objetivo, mediante la ejecución de -

planes laborales y de financiamiento que anualJoo:nte elabora. 

En la construcción de habitaciones el INFCNAVIT constituye un elemen

to muy iapJrtante para ¡xxler atender uno de los problemas nás serios en 

nuestro país, el cual es la desocup.Jción, puesto que representa ur:.o de los 

sectores más pcrlerosos en la absorción de mana de obra. Se ha es tinado -

que el volúnen de ocupación generado directamente p::>r la inversión en vi-

vienda es de 1 • 5 y l. a empleos por casa y esta cifra se incrementa en un 

48 por ciento si se toman en cuenta los empleos indirectos .. 

De esta forma, el Instituto no sólo esta cumpliendo con el mandato -

constitucional sino que también ayuda a la economía t=ar ser generador de 

eropleos, contribuyendo así al desarrollo economico nacional. 

Por otra p:rrte, el INFONAVIT adicionalmente de dar financiamiento de 

vivienda, apoya a la investigación y al desarrollo urbano, creando en el 
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año de 1980 el programa de investigación técnica realizando activid::i.des -

que se consideran ccm:> indisp;:nsables de todo esfuerzo, asegurando un máxi, 

mo de beneficio para sus derechohabientes a costos razonables a tra\•és de 

los cuales puede lograrse la mayor eficacia posible en la producción y di§. 

tribución de los bienes y servicios que implica la vivienda, mediante la -

instalación de laboratorios y oficinas que ~rmiten hacer una evaluación -

constante y dinámica de nuevos materiales y ccxn¡;onentes para la construc-

ción. 

Dentro de los objetivos del INFONAVIT también está coordinarse con

otras instituciones públicas o privadas a fin de que dentro de una i;:olíti

ca integrada, se amplíen los servicios municipales tales corro mercados, e§_ 

cuelas , enfermerías, etc. El Instituto está en la rrejor disposición para 

solicitar la colaboración de la cánura de la Construcción y encontrar los 

mecanismos más adecuados de sus objetivos, puesto que se trata de un orga

nismo abierto que contiene una flexibilidad y de esta forna está en la di~ 

EX=Jsición de recibir pr01oociones integradas ya sea del sector público, del 

sector laboral o del sector empresarial. 

El Instituto está conciente de la magnitud del problema de cubrir la 

política habitacional, la cual es tan canpleja que se requiere de surrar -

esfuerzos de una manera congruente y sin pretender querer hacerlo todo. 

Puesto que un prograwa de vivienda según el Licenciado Jesús Sil va -

Herzog manifiesta: "Es fundamentalmente un proceso dinámico, que constit!!_ 

ye no sólo la posibilidad de satisfacer necesidades vitales del ser hi:.xra

no, sino adem::ís, de manera trascendente, representa el elemento cla\·e ?.:!. 
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ra el acceso a otras facilidades de carácter comunitario, tales corro escu~ 

las, parques, los centros de salud, etc. Es, en síntesis un elemento fund~ 

mental que condiciona la ~sición del individuo frente a la sociedadº. 

Es por ello que la fórmula financiera que presenta el INFONAVIT la P.2 

demos considerar corro moderna, flexible y dinámica capaz de asegurar el -

principal objetivo de todo Gobierno en materia habitacional, aunque desa-

fortunadarrente solo favor-ezca a la p:::>blación asalariada, p:::>r lo que a la 

vez considerarros que es una buena solución pero solo de manera parcial, 

puesto que la gran necesidad de vivienda descuida a la población no asala

riada de bajos ingresos. 

No obstante, aunque existen otros organisroos que también colaboran de 

manera muy especial para cubrir la necesidad habitacional como es el caso

de el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajac:ores del Estado [ FOVISSSTE], y el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de las F\lerzas Armadas, ambos fundados paralelamente al 

INFONAVIT, sin erhargo el resto de la población econánicarrente activa pero 

de bajos recursos ha quedado injustamente marginada de éstos avanzados -

institutos de financiamiento social, por lo que considerarrcs que cualquier 

acción habitacional que realice el Gobierno en lo futuro contemple la nec~ 

si dad de vivienda a los no asalariados. 

3.- Asoectos Ooerativos 

Como hemos citado ant~rio:m-ente, la creación del INFONAVIT obedece a 

la necesidad de abastecer de vi\'iené!as córro::las e higiénicas a los trabaj~ 
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dores mediante la captación de .te::Ln:S::S consti tuídos fundamentalmente por -

las aI=Qrtaciones del 5 r;:or ciento que sobre el salario de los trabajadores

hacen sus patrones, así eotr0 los derivados de la administración de este ca

pital. Tales aportaciones se enteran bimestralmente y no se descuentan del

salario, sino que es adicional, constituyendo así el Fondo de Ahorro, me-

diante el CUcJ.l el Instituto por medio de una cuenta individual lleva el re

gistro y control del monto de las aportaciones acumuladas a favor de cada -

trabajador, pudiendo ser localizadas con el Registro Federal de Causantes, 

para que de esta forna el trabajador pueda saber de rra.nera clara cuanto ti~ 

ne aP?rtado en el INFONAVIT. 

Sin embargo, el problema de la vivienda en México derivado del crecí-

miento derf03'ráfico p:ir la creciente migración rural a las ciudades, que en

tre otros factores constituye un gran problP.ma. social, en el que la necesi

dad de otorgar habitación aumenta de manera tal, que no es posible atender

ª todos los trabajadores que demandan tener un hogar digno para vivir de -

rmnera inm...~iata. 

Es por lo anterior, que el Instituto considera algunas variables para · 

que el trabajador pueda ser acreditado, canprendiendo aspectos de caracter

social, como son: el gr.:ido de necesidad de vivienda de los solicitantes, -

el número de dep.;ndientes económicos, la cercania del centro de trabajo con 

la vivienda objeto de asignación; así caro los criterios de orden económico 

tales cooo el nivel de ingresos de los trabajadores, el número de aFQrtaci~ 

nes realizadas al Instituto, el salario o ingreso conyugal, etc. 

De esta manera son atendidos en primer término, aquellos trab3.jadores-
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que nás necesidad tengan de una vivienda, puesto que los recursos del Insti, 

tuto no son suficientes para otorgar creditos a todos los trabajadores al -

misrro tiempo. 

No obstante, aquellos obreros que no son favorecidos aún, con un eré-

dita del INFONAVIT, cuentan con las ap:Jrtaciones que constituyen el Fondo -

de Ahorro, las cuales se consideran gastos de previsión social de las empr~ 

sas, femando depositas a favor de los trabajadores los cuales pueden reti

rarlo por las siguientes circunstancias: 

a) cuando se deje de estar sujeto a una relación de trabajo durante un 

perícx:lo mínimo de doce meses • 

b) En caso de jubilación. 

el En casos de incapacidad total o permanente. 

d) Después de que cumpla 10 años de estar inscrito en el INF'ONAVIT. 

e) En caso de muerte del trabajador. 

Sin embargo, si es su deseo el trabajador puede continuar inscrito al

Instituto, cano es en el caso de ¡:erder su trabajo, en esta situación se -

le espera doce meses mientras que encuentra otro empleo, o en el caso de -

jubilación o incapacidad pzrTMnente puede seguir perteneciendo con sólo so

licitarlo y pagar la aportación correspondiente, e inclusive si el trabaja

dor ya no depende de algun P3trón y tiene algunos otros ingresos, puede se

guir inscrito mediante la pzrrra.nencia voluntaria pagando su propia a¡:-crta

ción. 

Por otra parte, los trabajadores que reciben un financiamiento ¡:or rre-· 

dio del Instituto, se le aplicará cano pago inicial del crédito otorgado el 
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40 por ciento del imp::lrte de los dep::ísitos acumulados en su favor, de esta

nanera el trabajador pagará del 60 i;:or ciento restante una taza de interés 

del 4 por ciento anual sobre saldos insolutos durante la vigencia del créd.!, 

to es decir, tc1les intereses se cobraran p:Jr lo que se vaya debiendo y no-

p:ir el total. 

La fijación del pequeño interés que cobra el Instituto, obedece a que

el costo de operación, administración y vigilancia de los recursos quema

neja no es superior al 4 ¡:or ciento anual, incluyendo las pérdidas que lle

ga a tener al cancelar las deudas insolutas de los derechohabientcs acredi 

tados, dados de baja por muerte o incapacidad total y pe:rrr.anente. Es {:Or -

ello que se justifica la aplicación de ese porcentaje de intereses. 

Al all!lEntar la inflación, así caro los salarios mínirr.:is se va reducie.!l 

do el plazo de arrortización de cada crédito, estos plazos [XXlrán ser de ha.2, 

ta un rréxirro de 20 años y un núniroo de 10 afies, sí se trata de créditos pa

ra construcción y adquisición de habitaciones, aunque tratándose de crédi-

tos pura roojoras o ampliación de h.:i.bitaciones o el pago de pasivos, se pu~ 

den fijar plazos menores según lo determine la Asamblea General. 

No obstante lo anterior, los créditos pcx:lrán finiquitarse en lapsos -

rrenores que los señalados si así lo desea el acreditado, pero deberán ser -

resp;=tados obligatoria y penranentemente por el Instituto. 

Por otra parte, encontrarros un gran beneficio para que el trabajador,

en relación a los contratos y operaciones enlazadas con los inmuebles y los 

conjuntos habitacionales que se lleven a cabo con el financiamiento del -

Instituto, estarán exentos del i:iago de impuestos, derechos o contribuciones 
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de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal, constituyendose -

así un gran ahorro por parte del INFONAVIT y de los trabajadores. 

4. - Prccedimiento oara en:':! un Trabajador adquiera su 
Vivienda por rn_~io del Instituto 

Ccm::l punto de partida P'lra que un trabajador pueda contar con los be-

neficios del INFONJ\VIT, tiene que estar inscrito a él, aunque esto ·es una 

obligación de su patrón, ~ro si éste no lo h¿1 inscrito aún, basta con que 

se presente el trabajador ante el Instituto para que éste se dirija con el 

patrón y se realice dicha inscripción. No obstante el Instituto tiene la 

facultad de que sin previo aviso del trabajador o del patrón, ¡;x::xirá prese.!! 

tarse al centro de trabajo e inscribir a los trabajadores ¡;nr decisión prQ 

pia. 

Una vez estando inscrito, se les asigna una clave igual a su Registro-

Federal de causantes. 

Para que el trabajador pueda ser sujeto a un crédito del INFONAVIT d~ 

be dirigirse al Departamento de Crédito del Instituto y solicitar una Tar-

jeta de Información, la cual constituye el instrumento básico que permite-

precisar el grado de necesidad y posibilidad para otorgar dicho crédito. -

No hay que olvidar,que corro citanos anteriormente, la demanda de habita--

ción en nuestro país es tal, que no es r:osible dar atención a todos los 

trabajadores al mismo tiern¡;:o. Es p::tr ello que el Instituto se ve en la 

necesidad de cubrir primerarrente \'iviendas para los trabajadores que nas -
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la neccsi ten. 

Sin embargo, puede darse el caso en que existan derechohabientes con -

iguales características y necesidades de casa-habitación, cuya circunstan--

cia el Instituto resolverá, por rredio de un sorteo ante el Notario Público, 

y de esta forma determinar a quien se le otorga el crédito preferentemente.-

En un principio el INFON.1\VIT dado a la necesidad de ofrecer resultados 

inmediatos pa.ra cubrir las necesidades de habitación, tuvo que contratar a 

empresas que disefiaran, proyectaran y construyeran las primeras unidades -

habitacionales, ~ro ello trajo consigo muchos problerras p:::ir lo que se opto 

en establecer un sistema dencminado Prorrociones de Vivienda. Estas consis-

ten en un progriUM. de habitaciones propuesto p::ir el INFONAVIT a nanbre de 

un grupo de trabajadores sindicalisados o no, debidamente identificados y 

que sean derechohabientes del INFONAVIT. 

Para los efectos de las prorrociones de vivienda se entiende {:Or praro

tor a la persona física o rroral aquien un grutxJ de trabajadores sindicali-

sados o no le dan su representación para que se encargue de pro(:Oner un pr.Q. 

grama esP=cífico de vivienda. [ 11] 

Con los proSJamaS de vivienda, los trabajadores deciden en donde de-

sean su construcción, el ti[:O de la misma y quien habrá de encargarse de 

( 11] Iriarte y Tej;:ida, Carlos. ~i ::;tpnJ.-1 el<=> finaocj amj <=>ntq y Otorsami Atitp d<:>l 
Cn~c'lito INffiNA\CTT Vj~1982, pag. 1 286 
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construirlas, supervisado p:>r el Instituto en cuanto a ln eficiencia y ca@ 

cidad técnica y financiera. 

El Instituto destina el 90 p:>r ciento de las viviendas promovidas a 

los trabajadores prom::>ventes y el 10 p::>r ciento a aquellos que derrandan di

recta.mente un crédito, ¡;:ero que p::>r diversas circunstancias no puedan reali 

zar una prcm:>ción. 

El prarotor debe presentar a Instituto las tarjetas de información pa

ra que se dictaminen si tOOos los prorrcventes pueden ser dignos de adquirir 

la vivienda, y de no ser así, el prorrotor debe designar a los idóneos en un 

plazo de 30 días naturales, de no hacerlo, el Instituto designará a los -

trabajodores que ya tiene registrados. 

Todos los trabajadores que no son beneficiados con las prcrrociones de 

viviendad, pero que demuestrantran tener necesidad de casa- habitación, pu~ 

den hacerlo mediante la canpra a terceros denominada por el Instituto caro 

linea II, ttediante la cual el derecho-habiente puede buscar una vivienda que 

se encuentre en venta por un tercero, siempre y cuando llene los siguientes 

requisitos: 

a) Area construidad míni.m3 55 m2 

b) Dos recámaras, estancia, cocina y baiio 

e) Techos de loza y de concreto 

d} Sin accesorias, locales C011?rciales o bodegas 

e) Deberá contar con ser1icios de agua potable, drenaje o fosa séptica 

y luz 
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f) Vida probable 15 afios 

g) Solo una vivienda 

Estos requisitos, adem:is de un precio adecuado a las p:isibilidades -

del trabajador y del Instituto, establecen ccm::> sefiala Horacio Buelink en 

la revist..-1 vivienda volÚ!ren 7, número 3 de 1982 en la página 261 "I.a vi

vienda a bajo costo es aqúella que reune las condiciones adecuadas de es@ 

cio, ser:vicios y costo, para satisfacer las necesidades núnimas de una f~ 

milia cuyos ingresos sean hasta de tres veces el salario mínirro vigente en 

la localidad en que se construye. 

Al trabajador se le otorga un plazo aproximadamente de tres a cuatro 

meses pa.ra que ¡;::or su cuenta busque una vivienda adecuada que llene los r~ 

quisitos anteriores y una vez que la encuentre debe presentar la siguiente 

documentación: 

Solicitud de crédito. Esta se otorga por el propio Instituto y la ti~ 

ne que llenar de preferencia a mano constando de datos p:=rsonales del tra

bajador, entre otros. 

Original de carta de Certific.:i.ción de Ingresos. Estas son otorgadas -

también por el Instituto p.1.ra ser llenada p:Jr la empresa donde labore el

trabajador y contiene datos tales corro su cuota diaria, su salario diario

integrado, cantidad de aportaciones al Instituto, etc. Este documento es

muy i.mr;ortante ¡;::or estar foleado y debe contener los sellos de la empresa, 

adem:is de la fotografía del trabajador. 
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Copia de la Hoja de t-bdificación del Salario del IMSS actualizada. E2_ 

ta debe de ser la mas reciente para cotejar los datos de salario con la -

carta de Certificación de Ingresos. 

Original y Copia del Acta de Nacimiento del Trabajador. Aunque se es

pecifica que solo en caso de que el trabajador sea soltero, es recomenda-

ble llevarla para que se coteje la fecha e:<acta de su nacimiento con los 

datos de su Registro Federal de causantes, puesto que si no coinciden ti~ 

nen que corregir el problert\:, ya sea por nedio de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público o directamente al Banco de Datos del propio Instituto -

según sea el caso. 

Original y Copia del .l\cta de Nacimiento de los Hijos. Se pide P'lra -

canprobar filiación de los rrenores respecto del trabajador. 

Original y Copia del Acta de Matrim::inio del Trabajador. E.sta es ~ 

querida p:1ra conocer bajo que régi.rren esta sujeto el vínculo natrimonial. 

Las Actas originales solo son requeridas para cotejarlas con las co-

pias irurediatamente se les regresa a los derechohabientes. 

Hoja de Datos Gencrules del Trubajador y del Vendedor.. Los datos del 

trabajador deben de coincidir con los documentos anteriormente citados al 

igual que en el caso del vendedor, aclarando que su domicilio de éste debe 

ser distinto al in'TlUeble objeto del contrato. 

Copia Fotostática de Identificación Oficial con fot03rafía del Traba-
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jador, así ccm::i del vendedor y cónyuges respectivos. Estas no deben de -

ser de ningún partido político, en el caso de que alguna de las partes no 

cuente con ella, se puede solicitar una identificación postal en las ofici 

nas del correo, la cual es aceptada i:or el Instituto. 

Copia de la Escritura de Propiedad inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio. Se revisan si efectivamente el venCedor es 

propietario del inmueble, adenús de que cuente dicha propied{ld con los re- . 

quisitos rrencionados anteriormente. En caso de que la escritura solo rut1ffi 

re la compra del terreno, es necesario presentar la licencia de construc-

ción respectiva del inmueble, copia de manifestación de construcción o re

gulación de obras. 

Adem:ís si dicho inmueble se encuentra bajo el régimen en condcminio, es n~ 

sario presentar copia de la escritura constitutiva del régimen de propie-

dad en condominio, Copia del reglamento de condominio, c..""Opia de la boleta

de mantenimiento actualizada. 

Si el inmueble objeto de la operación de compraventa hubiera estado -

hit;:otec:ida, pero no se ha liberado en escritura pública, el Instituto la

puede liberar con la presentación de la Carta de Instrucción del Acreedor

Hipotecario dirigida al INfONAVIT. En el caso de que aún no se te!."ittine de 

pagar dicha hi¡::oteca el Instituto la puede cubrir requiriendo para tal fe

cha el estado de cuenta. 

Original de carta Opción o contrato de compra1:enta. El trabajador -- · 

tiene la opción ya sea de realizar un contrato privado de compra1,.·enta o -
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bien llenar el formato que el Instituto les prop:>rciona, en donde el vend~ 

dor rranifiesta que es su voluntad transmitir el inmueble en un plazo de 

90 días naturales al trabajador, conteniendo también el precio y su confo.r. 

mi.dad de que dicha ol)3ración se realizará mediante el crédito del INFONl\VIT. 

Copias de las Boletas del pago del consumo de agua e impuesto predial

actua.lizada. Son requeridas pa;ra ccmprobar que no existe ningún adeudo y 

además de cotejar dichas boletas que estén a nombre del vendero en caso ca.!!. 

trario realizar una fé de erratas res[>2ctiva. 

Original del infame o certificado de no adeudo de predio y agua. R~ 

querida por las mistms circunstancias que las anteriores. 

Original y tres copias de avalúo bancario actualizado • Este dOCl.l!T'e.!! 

to es requerido hasta el rrcmento de realizar la operación de canpraventa -

puesto que solo tiene vigencia de tres rreses. 

Original del certificado de gravámenes actualizado. También este do

cumento es requerido hasta el rromento de la operación de canpraventa. 

Forma. de translado de dc:minio. Solo es requerida para operaciones en 

el Estado de México. 

Forne de designación de beneficiarios. Son tres formatos que tiene -

que llenar el tr.::i.bajador para que designe a sus beneficiarios, lo cual -

constituye el tema central de este trabajo y que más adelante explicarer.:os 

su situación jurídica. 
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Una vez presentados tcx:los los docurrE:ntos correctamente y sin ningú.., -

error, el Instituto en un plazo de 90 días naturales realizará la op;ra--

ción de compra-venta en favor del trabajador. 

5.- Procedimiento cara Desicmar Eenerici.:irios en el INFONAVIT 

Según el artículo 51 de la Ley del INFONAVIT el trabajador acreditado 

puede manifestar libre y expi.-esamente su voluntad ante el Instituto pa.::-a -

que, en caso de fallecimiento, se libere de las obligaciones y se adj1;di-

que en propiedad el inmueble en favor y beneficio de las i:ersonas que de-

signe en forma pJrticular, o manifestando su conformidad para que se tenga 

corro beneficiarios a las p:rscnas que señala el artículo 40 de la propia -

ley. 

De esta manera, según el Instituto para tener p::>r cierta y auténtica 

la manifestación de la voluntad r:one a dis¡::osición del acreditado el fotnJ.!! 

!ario denaninado " D2signación de Beneficiarios", a fin de que p::>r medio -

de éstos puedan ejercer cualquiera de las dos opciones que establece el 

artículo 51 • 

Las reglas para el llenado del formulario consisten primerarrente en

que se tiene que realizar personal..m:nte por el trabajador acreditado, p:ir 

su puño y letra, y utilizando bolígrafo y de preferencia letra de rrolde. 

Deberá llenar el originar y dos copias autógrafas, ante la prese:-:cia 

del representante del área. de crédito que corresponda y de dos testigos -

mayores de 16 años que designará el propio trabajador. 
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El documento origifk·ll permanecerá en el Instituto para su resguardo;

una copia Ltutógrafa se entregará al trabajador acreditado debidamente fir

m:,da y sellada, la tercera copia se destinará al departamento de sisterras 

del Instituto. 

De existir las circunstancias en que el trabajador no supiere leer ni 

escribir, o que sabiendolo este incapacitado para rranifestar su voluntad -

de pufio y letra, esta se [XXirá expresar verbalrrente ante el funcionario -

del área de crédito, con la presencia de dos testigos, estampando su hue-

lla digital en el espacio correspJndiente. 

El formulario de designación de beneficiarios presenta dos carátulas

"A" y "B". En la carátula "A" el trabajador acreditado puede manifestar su 

voluntad P3ra designar en forma específica y preferencial a una o mas per

sonas corro beneficiarios. Anotando el noobre de aquellos que designe en 

los espacios señalados, empezando por los apellidos paterno y materno y -

posteriotirente el nCXTibre, apuntando al igu.:i.l la edad y parentezco que gua!. 

dan con él. 

En la carátula 11 B" el trabajador opta p:::>r no designar en forma especi 

fica a su beneficiario o beneficiarios, de esta ia'lnera ma.nifiesta su volU.!}, 

tad [)3.ra que el Instituto considere cocro tales a las personas que encuadra 

en lo estipulado p:ir el artículo 40 de la 112y del INFONl\VIT, acoplándose -

a la preferencia citada en los incisos que van del "b" al "f". 

El trabajador tiene derecho de rranifestar su voluntad por cualquiera 

de las dos formas establecichs en las diferentes carátulas. Una vez reali, 
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zada alguna de las dos opciones establecidas se cancela aquella 

que no se lleno, de estamanera es como el Instituto procede pa

ra que el trabajador acreeditado manifieste su voluntad con re~ 

pecto a sus beneficiarios en caso de muerte. 



CAPITULJJ III 

DE LA SOLEJ.lNIDAD OET, TESTllMENI1J 

Y SU RELACION aJN LA OESIGNllCION 

DE BENEFICIP.RIOS 
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1 • - Concepto de Acto Sole.T.;e 

Dentro de la vida del hcmbre si~.pr.e han existido hechos o aconteci--

mientas ligados entre sí, de~ndicr.Co pó\ra su existencia ya sea de la vo--

luntad humana o de circunst;¡ncias ajenas a éste".!, p€!ro que con frecuencia -

se encuentran dentro del campo del derecho, produciendo ciertas consecuen-

cias que lo atañen surgiendo así les efectos jurídicos. 

De lo anterior, podemos decir que los acontecimientos que son indife-

rentes al Derecho, es decir, que no tienen una imp:lrtancia jurídica, son 

denaninados Hechos Simples, pero {X'!!" otra ¡;arte aquellas circunstancias --

que le interesan al Derecho prcducie:ido consecuencias jurídicas se les d~ 

nominan Hechos Jurídicos. 

Los Hechos Jurídicos según el Licenciado Efrain f.bto Salazar los def_!. 

ne corro los acontecimientos o cirC"...:::stancias, p:lSi.tivas o negativas, a los 

que la ley atribuye consecuencias jurídicas. [ 12) 

CUando en los hechos jurídicos interviene la voluntad del hombre, son 

llamados voluntarios: Por ejemplo la canpraventa de una vivienda, intervi~ 

ne tanto la voluntad del vendedor cerro la del comprador. Pero también ---

existen hechos jurídicos que se pro:!:..icen sin la voluntad del hcmbr.:, corro-

es el caso del derrumbe de dicha vi •:ienda p:lr algún terrerroto, aqui la vo-

!untad del hombre es ajena al hecho. 

[12) t-toto Salazar, Efr~in~ Plptn.'>n~r·::: e-=- f\=q·n~, Triges:irna Segunda Edición 
Edit.Porrua .,Mé:dcc 19711,. Pag., 21. 
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Por lo genera 1 los hechos jurídicos voluntarios son actos hl.lm3nos, -

ya sea en la acción, ejecución o rro:lo de proceder en la voluntad del que 

lo realiza, pero cuando se une la intención de crear, m:xlificar, transfe-

rir o extinguir relaciones de Derecho, los hechos jurídicos se les dencmi-

na actos jurídicos. 

I.os actos jurídicos son aquellos acontecimientos en que interviene -

la voluntad huma.na, encaminados directamente a la producción de los efec

tos previstos en la norma jurídica. [ 13] 

En los actos jurídicos, no obstante que la ley hace que produzcan de-

terminados efectos, puede existir el hanbre tuvo la voluntad de realizarlo, 

pero no tiene la intención de que se produzcan efectos, a ésta situación -

algunos autores lo han denominado corro un acto jurídico voluntario, Pero-

cuando se tiene la voluntad de realizar algún acto jurídico y aderrás la i,!! 

tención de prOOucir efectos jurídicos, algunos autores le denominan acto -

jurídico intencionado, pero otros lo denominan negocios jurídicos, en los 

cuLtles la voluntad del sujeto se dirige conciente y deliberadamente a pro-

ducir consecuencias jurídicas. 

De esta rra.nera resumiendo, nos encontrarros primermnente que el he--

cho jurídico se caracteriza p:>rqu"2! la voluntad no interviene en la rea-

lización dr:!l hecho jurídico, ni en la prcxlucción, ni en las consecuencias 

o los efectos. 

[ 13] Galinrlo Garfi;'I~, Igm1.cio. D.?recho Ch•il, Séptima Edición, Editorial -
Porrua, México 1976, Pag., ·223. 
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Por últirro, en el neg-ocio jurídico, nos varros a encontrar a la volUf!. 

tad interviniendo tanto en la realización, caro en las consecuencias jur.f. 

dicas. 

Estas tres clasificaciones constituyen la teoría tripartidista del ªf. 

to jurídico, sin embargo, algunos autores sostienen la teoría bip.'J.rtidis

ta, en donde solo se clasifica al hecho jurídico y al acto jurídico, divi

diendo éste últirro en acto jurídico voluntario y acto jurídico intenciona

do. 

Nosotros ad!X)tareroo::; la teoría bipartidista en éste trabajo. Ahora -

bien, para que e>:ista un acto jurídico es necesario que se conjugen los 

requisitos esenciales que son: la voluntad, el objeto y en algunos casos -

la solemnidad. 

L:l voluntad es el ani..rro o la disposición de realizar algun acto, sin 

ella éste no p:clría existir, se debe de manifestar plenarrente en fornia. ve.! 

bal o expresa o mediante signo inequívocos, tales corro los dialectos o fo.! 

mas específicas del individuo al expresarse. 

El objeto es otro de los elementos de existencia del acto jurídico y 

puede consistir en un.:i. cosa o en un hecho, pues no se puede hablar de una 

compraventa, pJr p:iner un ejemplo, sino se tiene la cosa objeto del contr!!_ 

to, o no se puede hablar de un contrato de trabajo sino existe el servicio 

que se va a prestar al p-3trón. 

El objeto debe cumplir a su vez con tres circunstancias: 
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a) Existir en la naturaleza, es decir debe ser fungible. 

b) Debe ser determinado es decir, un bien concreto y detenninable en 

cuanto a su especi-:, es decir se debe de p:der pesar, contar o me

dir. 

e) Debe estar en el c~rcio, no puede ser objeto aquello que no está 

dentro del comercio ya sea por disp:isición de ley o i;;or su propia

naturaleza. 

Por otra parte, no hay que confundir el objeto del contrato con el -

fin de éste. El objeto es la rra.teria del acto y el fin es aquello que se 

persigue con la celebración del acto, por ejemplo la compraventa de una v_!. 

vienda , el objeto sería la vivienda en sí y el fin del ccxnprador es adqui:, 

rir esa vivienda y el fin del vendedor es obtener un precio cierto y en d.! 

nero p:Jr dicha vivienda. 

Asi lleganos al últirro de los elerrentos esenciales de los actos jurí

dicos, la solewiidad o solemnidades, aunque cabe señalar que no todos los 

actos jurídicos las contienen, puesto que la regla general aplicable a la 

mayoría solo requiere para existir de cuando menos los dos prineros eleme.!! 

tos, es decir la voluntad y el objeto. 

Sin embargo, de una rn:1nera excepcional y cuando la naturaleza del a.s:, 

to asi lo amerita, es necesario aderrás, que se celebre ante las personas

que la ley señala [funcionarios] y quienes intervienen en su celebración

pronuncien determinadas palabras o fónnulas, ambas exigidas por la ley y 

de no realizarlo así trae consigo no la nulidad, sino la inexistencia de 
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los actos que se pretendieron celebrar, dicho de otra rmnera, el acto q...Ie 

no se exterioriza cumpliendo con las solemnidades de la ley, no existe. 

De esta manera, p:x:lemos llegar a determinar el concepto ele acto sol~ 

ne de la siguiente rronera: Es aquel que en la fornia establecida EXJr la ley 

para su celebración tiene un valor escencial, hasta el punto de que sin -

ella, carece de toda existencia. 

Es p:Jr ello que las solemnidades son en sí formalidades exigichs para 

la realización de ciertos actos jurídicos cano requisito impresindible de 

su válidez. 

Por otra parte, nos heroos encontrado con que la mayoría de los trata

distas coinciden en afimar que en nuestro derecho son solaI'O";?nte dos los -

actos jurídicos soleI1U1es: El matrim:mio y el testarrento. 

Al referirnos al término válidez, nos damos cuenta que para que un a_s 

to jurídico sea perfecto, no basta con que se considere existente, rredian

te la voluntad, el objeto y en algunos las solemnidades, sino que es nece

sario que sea válido ante la ley, de esta manera se requiere que se llenen 

las condiciones siguientes: 

a) Ausencia de vicios de la voluntad 

b) capacidad de las partes 

c) Motivo o fin lícito 

d) Formalidades 
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la ausencia de vicios en la voluntad, corro señalanos anteriormente, Pi!. 

ra que exista un acto jurídico prirreramente debe de presentarse la voluntad 

de las partes que quieran realizarlo, pero dicha manifestación debe de ser 

libre, es decir, no debe de estar viciado por ciertas circunstancias ajenas 

a la propia voluntad de la P=rsona o personas. 

Los vicios del consentimiento pueden ser cualquiera de los siguientes: 

a) Error 

b) Dolo 

e) Ma.la fé 

d) Violencia 

e) Lesión 

El error es el falso conocimiento o total desconocimiento de la real,!. 

dad que determina a la voluntad a formarse en un sentido diferente a aquel 

en que se hubiera formado sin la existencia de dicho error. 

El dolo son maquinaciones fraudirrentas que vician la voluntad e indu

cen al error o lo nE.ntienen por alguna de las ¡;.artes que intevienen en el 

acto. 

La rrala fé consiste en la disimulación del error de uno de los contr!!_ 

tantes una vez conocido. 

La violencia es teda c0c:"'lcción ejercida sobre la voluntad de una pers.Q 

na, puede ser física cuando se utiliza. la fuerza mediante golpes notorios, 

o moral p:>r medio de amenazas para determinar consentir un acto jurídico -
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¡;or medio del terror. 

La lesión consiste en una notoria desprop:::irción entre lo que se dá y 

lo que se recibe a cambio, mediante la suma ignorancia, notoria ine:<parie.!! 

cia o extrema miseria de una de las partes del acto jurídico a celebrar, -

obteniendo la otra parte un lucro excesivo. 

Estas situaciones anteriormente citadas, constituyen los vicios i.:or -

los cuales la voluntad puede estar afectada. 

Ahora bien, el segundo requisito de válidez de un acto jurídico, es -

la capacidad de las partes consistente en la aptitud que en Derecho tiene

una persona para que pueda ser sujeto de derecho y de esta m:i.nera puede -

realizar actos jurídicos y obligarse a cumplirlos. 

[)'::? esta forma enoontrarros en nuestra legislación dos tipos de capaci

dad, la de goce que se adquiere desde que la persona sale del seno rraterno 

[ naciturus) y la de ejercicio que se adquiere al cumplir la rrayoría de --

edad [ 18 afios] y que es la faculta a la persona para pxler ser sujeto de 

derechos y obligaciones y así p:xler realizar actos jurídicos por su propio 

derecho. 

Es por ello, que si una ~rsona no esta capacitada para actuar jurídJ:. 

camente, los actos que realice en tales condiciones no serán validos. 

El otro requisito de válidez consiste en el motivo o fin del acto ju

rídico, el cual debe ser lícito, esto quiere decir que no debe ser contra-
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rio a las leyes de orden público o a las buenas costumbres por ejemplo si 

realizruros un acto jurídico consistente en privar de la vida a una persona, 

esto es un fin ilícito, ¡:-or lo tanto dicho acto no es valido. 

Las fonroU.d.'.l.dcs constituyi;:on otr-o requisito de válidez y el último que 

nos falta por explicar, el cual consiste, en latu sensu, a la nv.mera en que 

se realiza el acto jurídico, en este sentido todos los actos jurídicos tie

nen una form::"'l, pero en sentido estrico se entiende cerno la realización p:>r 

escrito del acto que se trate. Es por ello que en cuestión de forma, todos 

los actos jurídicos se clasifican en: Consensuales, fonroles y solemnes. En 

los primeros la voluntad puede ser declarada válidairente en cualquier for

ma puesto que no requieren de formalidades, en sentido estricto, de tal ma

nera que el mero consentimiento expreso o tácito da validez al acto, ya sea 

mediante escritura pública, escritura privada o verbalmente, es decir, la -

manera para celebrar la intención es indiferente para el Derecho, que incl~ 

so acepta que se manifieste por señales o signos inequivocos que otorguen -

una valida declaración de la voluntad del sujeto que celebra el acto. 

Los actos formales requieren para su válidez q'.Je el consentimiento -

sea expreso y escrito y cuando las partes no cu.-nplen con esa formalidad, -

el acto es invalido, puesto que la voluntad existe po!ro ha sido declarada

imperfectamente, no obstante no afecta la existencia de la voluntad, es 

decir el acto existe y aunaue este viciado o defectuoso puede surtir sus 

efectos deacuerdo con lo estipulado en el artículo 2234 del cOOigo civil -

"Cuando a falta de formas, prcx:luzca nulidad del acto si la voluntad de las 

pOJ.rtes ha quedado de manera indubitable, y no se trata de un acto revoca-

ble, cualquiera de los interesados puede exigir que el acto se otorgue en 
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la forma preescrita por la ley. 

Los actos solemnes, son cuando por disposición de la ley, la voluntad 

del sujeto ha de ser declarada, precisamente en la forma [y no de otra ira

nera] que el derecho ha establecido. [ 14] 

En este sentido la voluntad del sujeto a pesar de que existe desde el 

punto de vista psíquico no tiene vida P3ra el Derecho. En los actos solem 

nes la solemnidad se considera corro un elemento escencial p:'.)rque la única-

forma establecida para manifestar la voluntad, es la vía de la mistM solem 

nidad requerida. 

El Licenciado Efrain Moto Salazar enumera cuatro diferencias entre -

formalidades y solemnidades: 

a) Las solemnidades son requisitos de existencia, las fornulidades- --

son de válidez 

b) las sole.rmüdades ccnsistcn en el crr.plco de determinadas palabras -

o el acto que ha de celebrarse ante determinadas ¡;ersonas o ambas-

situaciones a la vez: las fornulidades en dar al acto la forma es-

crita 

e) La. falta de solemnidades no puede enmendarse; las fornialidades sí, 

basta con dar al acto la forrra indicada. 

e) La. falta de solef11Ilidades produce la inexistencia: la de las forma-

lidadss, la anulabilidad. {15] 

[14] GalinCo G.::irfias, Tqmcio. Ob., Cit., Paq., 237 

[15) Moto Salazar, Efrilin, Cb., Cit .. Pag., 51 
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Poderos afirmar que la myoría de los autores coinciden que en nues--

tro derecho solo existen dos actos solemnes, los cuales son: El Matrim:mio 

y el Testarrento, sin embargo considermros que la designación de beneficia

rios realizada pcir el INFONAVIT debe de considerarse también caro un acto-

solemne debido a la gran analogía que existe entre este acto jurídico y el 

testamento y que mas adelante analizaremos. 

2. - El Testarrento corro un Acto Jurídico Solemne y su Relación 

con la Designación de Beneficiarios 

Una vez que herros analizado las características de los ñctos jurídicos, 

vamos a estudiar el testamento que, contituye en nuestra legislación un ac-

to jurídico solemne. 

En el código civil vigente para el Distrito Federal en su artículo ---

1295 nos cita que el test.:i.TCnto es un acto r-crsonalísi.no, revocable y libre, 

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o 

cumple deberes para después de su muerte. 

Por su parte el Licenciado Rafael Rojina Villegas nos dice "El testa-

mento es un acto jurídico unilateral, ~rsonalísimo, revocable, libre, ¡;ar 

el cual una persona capa.z transmite sus bienes, derechos y obligaciones --

que no se extinguen i:or la muerte a sus herederos o legatarios o declara y 

cumple deberes para después de la misma. [ 16] 

[ 16] Rojina VillP.gas, Raf;i.P-1. Derecho Civil ~texicano, Décima OCtava Edición 
Edit., Porrua, México 1986, Pag., 289. 
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Por otro lado, el Licenciado Rafael De Pina tiene otro concepto de te.§_ 

tamento: "Acto Jurídico, unilateral, individual, personalísirrc, libre, so-

lertme y revocable, mediante el cual quien lo realiza disr.one, p.:i.ra desp.,.:és-

de su muerte lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos transmisibles, 

y exprese su voluntad sobre to:lo aquello que, sin tener carácter patrüronial, 

pueda ordenar, deacuerdo con la ley". [ 171 

Partiendo de las anteriores definiciones de testamento, se desprenden-

los siguientes elementos: 

a) Acto Jurídico 

b) Unilateral 

e) Personalísim::i 

d) Revocable 

e) Libre 

f) Solemne 

Analizando cada uno de éstos elerrentos nos encontrarros lo siguiente: 

Acto Jurídico.- Caro citarrcs anteriormente la definición de acto jurí-

dice según el Licenciado Galindo Garfias, son aquellos acontecimientos en 

que interviene la voluntad hllm3.na, encaminada directamente a la producción

de los efectos previstos en la norma jurídica, de esta manera apreciarros -

que el testamento es un acto jurídico que realiza una persona y en el rrcme!.! 

to de esteriorizar su voluntad, manifiesta su deseo de que sus bienes pasen 

[ 17] Pina, Raf;:i.el Ce. Diccionario Jurídico Decima Cuarta. Edición, Edi-=., Po
rrua, México, 1986, Pag., 457. 
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a poder de determinadas personas, después de su muerte prcduciendo canse--

cuencias que el derecho sanciona y es ¡:or ello que se determina que el te.§_ 

tamento es un acto jurídico. 

Unilateral.- Es L'lntbién unilateral puesto que el acto procede de la -

ma.nifestación de voluntad de una sola parte, es decir, que no necesita del 

concurso o ayuda de otra voluntad pai:-a que exista el testamento. 

Personalísimo. - El testarrento tiene tal carácter debido a que no puede 

desempeñarse ¡;:or conducto de un representante, el testador en persona es el 

que debe manifestar su voluntad de lo que ha de hacerse con sus bienes, de

rechos y obligaciones p;1ra después de su muerte. 

Es tan personalísimo este acto, que el testador no necesita decir la 

causa por la cual designa a una persona su heredero, p;ro si declara cual-

es esa causa y ella resulta errónea entonces la institución del heredero -

será nula. [ 18] 

Cooo ejemplo de lo anterior ¡:odcrros rrencicnar que si el testador deja 

determinados bienes a una persona, para que realice un tratamiento de de--

terminada enfermedad, pero si en realidad no está en femo entonces esa in!!, 

titución será nula. 

Revocable. - Según el Licenciado Ernesto Gutiérrez y González la revo-

cación es un acto jurídico unilateral o bilateral, por medio del cual se 

Í 18 J Gutierrc:z y Gonzalez, f:'rne!:to. Fl Pf!tri.1TOnio, T>:!rr.f:!r,, Edición, Fdit., 
Porrua, México, 1990, Pag., 592. 
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i:one fin a otro acto jurídico anterior, unilateral o bilateral, plenamente 

valido, por razones de conveniencia y oportunidad catalogadas subjetivarte.!! 

te por una sola parte o bien apreciadas en fama objetiva (Xlr ambas, según 

sea el caso. 

De esta. forma, afirrramos que el testamento es un acto revocable pues

to que el testador no puede celebrar algún pacto o convenio mediante el -

c:ual renuncia a la facultad que tiene de revocar el testrurento, puesto que 

dicho pacto es inexistente EX=Jr una impJsibilidad jurídica, es decir, la -

propia ley obstaculiza o prohibe la realización de dicho pacto, es por -

ello que la ley garantiza al testador la facultad de revocar o mcdificar -

el testamento cuantas veces lo desee, 

De esta rranera, encontrarros en el artículo 1494 del eódigo civil, que 

un testamento anterior queda revocado de pleno derecho ¡:or uno p:>steriar -

perfecto, p;ro si el testador no expresa er. éste su voluntad de que sub

sista en tOOo o en p.Jrte, el artículo 1495 de la misma ley establece que 

la revocación producirá sus efectos, aunque el segundo testamento caduque

por la incap--:i.cidad o renuncia del heredero o de los legatarios nuevamente

nanbrados. 

Para que el testador realice la revocación del testarrento, lo puede -

hacer ya sea en fornia expresa o tácita. En la primera, declarando de pla

no que revoca el testamento o lo modifica. En forna tácita, haciendo un -

nuevo testamento, y este solo hecho significa la revocación del anterior,

ª no ser que el testador declare que subsista el primero, o que subsiste-

con detenninadas rrod.ificaciones. 
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Por últi.m:J dentro de la revocación de los testamentos, p:xlerros afimar 

que ésta es de carácter público y, p:ir lo tanto, no puede renunciarse ni -

sujetarse a ninguna restricción del derecho de revocar un testa~nto. 

Libre.- En cuanto que el testamento es libre, nos referirrcs a que el 

testador no puc-de obligarse p:ir contrato o p:Jr convenio a no testar, o a -

testar bajo ciertas condiciones, o bien transmitir solo parte de sus bienes 

por testrurento y la otra parte reservarla p..1.ra sus herederos legítfons. 

De la misma tranera que sucede con la revocación, cualquier pci.cto cuyo 

sentido sea restringir la facultad libre de testar o implique la renuncia

de ella, es inexistente p:ir una imposibilidad jurídica, que ccm::> henos ci

tado anteriormente la propia ley obstaculiza o prohibe la realización de -

dicho pacto. 

Soleime.- Cano ncmbra.rros con anterioridad, un acto es solemne cuando

¡;:or disposición de la ley, la voluntad del sujeto ha de ser declarada pre

cisamente en la fonna ':l no de otra nunera que el derecho ha establecido, -

es decir que la única forma para esteriorizar la voluntad de los actos so

lemnes, es la vía ele la solemnidad requerida. 

Es por ello que considerruros que la designación de beneficiarios debe 

cumplir con las mismas soleninidades aplicables a los testamentos, teda -

vez que produce los efectos después de la nruerte del trabajador acredita

do para que sus beneficiarios adquieran el bien inmueble, que constituye

la base del patrim:mio de la familia. 
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Dentro de los testarrentos encontrarros que en cuanto a su fo~ se ciivi 

den en ordinarios y es!X!ciales los primeros son: Público Abierto, Público

Cerrado y Oló;¡rafo. Los segundos son: el Privado, Militar, Marino, y real!. 

za.do en país extranjero. 

Mas adelante ana lizarcrros detalladamente en que consisten las famas -

de los testamentos cada una en particular. 

No obstante, existen algunas reglas gen.;:rales que teda testamento debe 

contener, en el artículo 519 del código civil encontramos que las fonralid~ 

des se practicarán acto continuo y el notario dará fé de haberse llevado t2 · 

das. Esto quiere decir, que no debe haber interrupción en la práctica de -

las formas exigidas, ya sea que se trate de testamentos ordinarios o espe

ciales , de esta m:."l.nera en un testamento no puede interrumpirse el acto pa

ra continuarlo ya sea en la misma fecha o en otra distinta de la que fué -

iniciad.::i. 

Otra formalidad general de los testmrentos, es la que deben de realiza.E. 

se en presencia de testigos, aunque además, en algunos casos se requiere la 

presencia de un notario público. 

La ley tarrbién especifica quienes no pueden ser testigon en un testa

mento, corro tal es el caso de los amanuenses del notario, los menores de 

16 años, los que no estén en su sano juicio, los ciegos, sordos o mudos, -

los que no entienden el idic:ma que habla el testador, los herederos o !eg~ 

tarios, sus descendientes, ascendientes, cónyuge o hermanos. 
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También encontramos caro fonralidad general de los testmr.entos la ce_E 

tificación de la identidad del testador, en donde los testigos deben mani-

festar conocerlo y que se encuentra en su cava! juicio y libre de teda Coa,E 

ción. 

ConsideraJOC1s conveniente citar lo que el Licenciado Luis F. Uribe di-

ce al respecto "Es una solemnidad que debe contener toda clase de testcvne!!_ 

tos, el que el notario y los testigos o, sino interviene el notario almenas 

estos últirros, h.:igan constar, de rmnera expresa y clat"a que el testador se 

encuentra libre de toda coacción. r 19] 

Ademís, en cuanto a la re:!lación de los testamentos se debe de cuidar-

que no existan hojas en blanco, abreviaturas, que se borren o corrigan pa-

labras que induzcan a la duda. 

Estas formalidades anteriorrrcntc citadas, constituyen de ffi3nera gene--

ral las que tOOo testamento independientemente de su forna o clasificación, 

deben contener, sin embargo, nos hemos encontrado que no existe un acuerdo-

entre los tratadistas con res~cto a que si la fa! ta de formaldades con un 

testarrento prOOuce la nulidad o la inexistencia del misrro. 

Primeramente va'TOs a exponer lo que el Licenciado Ernesto Gutiérrez y 

González afinra al respecto: 

El hace referencia al artículo 1491 del cédiga civil el cual dispone-

f 19]Uribe, Luis F. Sucesioni?s en el Derecho Me:dcano, E:Utorial Jus, Né
:dco, 1982, Pag., 178. 
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"El testamento es nulo cuando se otorga en contravención a las foCTMs p::-e

escritas p::>r la ley". Si se tratara de formas solemnes, la ley tendría -

que decir que el contrato era inexistente, y sin embargo dice que el nulo. 

El artículo 1519 del código civil dispone "Las formalidades se practicarán 

acto continuo y el notario dará fé de haberse llenado tcx:las". r..o cual im-

plica que se trata de un eli:-ircnto para que el acto valga y no para que el 

acto exista. [ 201 

Parcialmente estruros deacuerdo con lo que afirna el Licenciado, p;ro 

es menester citar tarr.bién lo que expresa el artículo 1520 de la misira ley 

"Faltando alguna de las referidas solemnidades, quedará el testamento sin

efecto, y el notario será resµJnsable de los daños y ~rjuicios e incurri

rá aderrás, en la r;ena de la E=érdida del oficio". 

El Licenciado Gutiérrez y Gobnzález afima que "Quedar sin efecto" i!!! 

plica el haber existido, lo cual no estamos deacuerdo, puesto que el legi~ 

lador está manejando la [XI.labra solemnidades y no fornulidades, por lo tan 

to al emplear la p:ilabra "Quedar sin efectoº se refiere a la inexistencia

del acto, pues hay que recordar que en los actos forrrales y solenines tales 

solemnidades se elevan a la categoría de eleirento escencial y al no inte-

grarse tal elerrento el acto jurídico es inexistente. 

Por su parte el Licenciado Ibarrola afima que el testamento en que -

no se ha observado la forma, es jurídicamente inexistente "No se trata en

tonces de que la folta de fo:nra produzca la simple nulidad, sino la ine:<i.§. 

f20J Gutierre7 YGonzález, Ernesto, Ob., Cit., Pag., GOS. 
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tencia del acto, p:::>rque la \'Oluntad no se ha manifestado en la forrra juríd! 

ca ... " Hay formalidades requeridas solemnittis causa: el legislador ha --

querido ver que se otorgue el acto rodeandolo de mayor importancia para ser 

más difícil la supresión o sup:isición del misrro. [21] 

Lo anterior quiere decir, que el legislador trata que rrediante el tes-

tamento, se pueda manifestar de wia manera clara la voluntad del que lo re.f!. 

liza, es p::>r elle que se esp..-:.cifica la forma en que se debe de esteriorizilr 

la voluntad testamenteria, sin que se llegue a tratar de suinner lo que el 

testaclor quizo decir, de tal rranera que la fornalidad en los testamentos --

tiene un carácter solemne elevandolo no aun requisito de válidez, sino un 

elemento de existencia, prcx:luciendo que al no manifestar la voluntad ccxro -

se exige en las fornalidüdes del acto este sea inexistente. 

Volviendo a lo que el Licenciado Gutiérrez y González afirrra que el 

testmento no es solemne sino simplemente formal, nosotros considerarros que-

es [X>r excelencia un acto jurídico solemne y de m.'lnera esP=Cial es formal, 

es decir, que en los testamentos ordinarios si es necesario cumplir con las 

solemnidades, puesto que de no hacerlo la voluntad no es manifestada caro 

la solemnidad lo requiere. Sin en-burgo los tesf:altEntos esp;!cinles nos en--

contrarros con un mínirro de foITl\;_""llidades debido a las circunstancias espe:--

ciales que rodean al acto [cada caso concreto m:.;s adelante lo estudiarerros] 

que autorizan a la celebración de un testamento espe:cial por la situación -

de emergencia que requiere reducir al mínim::> las form.'llidades. 

1D anterior no quiere. decir, que la designación de beneficiarios, se 

{211 Ibñrroln, Antonio De0 Cn~C1s y Sucesiones, Ouinta F.dición, Ec1itcrial P2. 

rru,"I, r-téxico 1962, Pag., 602. 
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contemple tCJ.n solo con un mínirro de formalidades corro si se tratara de un

testarn:nto especial, puesto que las circunstancias especiales en las quo; se 

realizan éstos tcst.:ur.ontos, no encuadra dentro de las situaciones en laz -

que se realiza la designa.ción de beneficiarios, lo que si deberms de ter.-ar

en cuenta es que dicho acto se debe realizar siguiendo las solemnidades de 

un testarnento ordinario. 

Partiendo entonces de la consideración que nosotros realizarros en el 

sentido de que el testamento es por excelencia un acto solemne y en casas -

especiales solo es formal, creeiros conveniente exponer las características

de la inexistencia y de la nulidad. 

La inexistencia es la no existencia del acto que, habiéndose realizado 

con la pretención de darle válidez jurídica, se encuentra afectado por fal

ta de un requisito escencial [22] 

Sus características son: 

a) No prcx:luce efectos jurídicos que pretendían las portes pero si otra 

clase de efectos que no se prcrlucen [X>r el acto sino por el hecho 

b) No prescribe [X>rque no se puede vol ver existente con el transcur

so del tiempJ, ya que nunca existió 

e) No se convalida 

d) Produce consecuencias de pleno derecho, puesto que no necesita cr~e 

el juez a~irme o ratifique el acto jurídico 

[22] Pina, Rafael De, Qb., Cit., Pag., 301. 
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La inexistencia no se intenta en fonn.1 de acción ni excepción; no es -

necesario seguir un juicio ejercitando una acción para que se declare, ni 

tani¡::oco se requiere oponer una excepc:ión en el momento preciso al contestar 

la demanda para que el juez la tone en cuenta. ( 23 J 

La nulidad es la ineficacia de un acto jurídico caro consecuencia de-

ln ilícitud de su objeto o de su fin, de la carencia de sus requisitos es-

cenciales exigiddos para su realización o de la carencia de algún vicio de 

la voluntad en el rromento de su celebración. 

Sus características son: 

a) Prcxluce efectos provicionales, es decir solo en determinado tiemro-

hasta que se decida la nulidad 

b) Es necesario que el Juez la detennine 

e) No prescribe, porque el objeto es ílicito 

d J No se convalida, porque estaríamos dandole válidez a un hecho ilí-

cito 

Las características de la nulid.:id relativa son: 

a) Si produce efectos jurídicos 

b) Si prescribe, porque puede perfeccionarse los requisitos de válidez 

e) Si se convalida 

[ ::>3JAra·ujo Valdh•ia, Luis. Cos.is y Sucesiones, Scguncla Edición, P.dit., ca
jicc'i, Puebla, 1972, Pag., 466 
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La diferencia que existe entre nulidad absoluta y nuliddd relativa, -

consiste en que la primera no dE·sapa:::ece por convalidación o la pres.:-rip-

ción y la segunda es .,;ubseptihle de dt=!sap.Jrecer por confin11ación o r:or pre~ 

cripción. 

En el Libro Tercero, Título Segundo, C'.:1pítulo IX, del CÓdigo Civil_. -

nos S'!:!i1.Jla los casos de nulidad de los testamentos. Pri.rneramzmte tene:r.os -

el articulo 1484 que considera nula la institución de heredero o legatario

hechas en memoria o comuriicadcfi secretos. Esto es debido a que se reviste

una forma distinta a la que la ley autoriza para los testamentos, la cual 

tine finalidndes de orden público y de interés general, afirmfodose así lo 

que el articulo 8 del misrr.o código establece que seriin nulos los actos eje

cutados contra el tenor de las leyes públicas o de interés público. 

El artículo 1485, considera nulo el testamento que haga el testador -

bajo la influencia de an)2nazas contra su persona o bienes de su cónyuge o 

de sus parientes. Es notorio que en este caso la voluntad del testador -

se encuentra viciada pc:ir violenciil, r:or lo consiguiente no hay plena libe.E_ 

tad de voluntad. 

No obstante, no estarros deacuerdo con lo que establece el artíollo --

1486 del código citado, puesto que establece que "El testador p:<lrá luego

que cese la violencia o disfrute de libertad completa, realizar su testa-

mento con las mismas solemnidades qce si lo otorgara de nuevo. Nosotros -

considerarnos, que cuando se habla de nulidad de testamento se trata de nu

lidad absoluta, pc:ir lo consiguiente no se p..iede convalidar, sino que tiene 
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realizar un nuevo testamento con to::l.::is las solemnidades req ... ieridas. 

El artículo 1487 establece la nulidad del testa'l'lento captado t:er dolo 

o por fraude, Al referirse .:il fraude estarnos hablar.do de la mala fé, la -

cual constituye un vicio de la voluntad. 

El artículo 1489 establece que es nulo el testamento que el testador-

n.o exprese cumplida y claramente su voluntad, sino solo EX'.lr señales o rron2 

sílabos, en respuesta a las pre9unt:.-1s que se le hacen. La institución te,!! 

tamentaria debe ser clara y precisa, para que no se preste a confución de 

ninguna especie. 

De esta m;inera, herrcs analizado cuando un testamento debe ser declar~ 

do inexistente y cuando debe ser declarado nulo, pero sobre teda que se --

trata de un acto jurídico {:Or excelencia solemne y en algunos casos es¡;:.e-

ciales esas solemnidades se reunen a un mínim::i considerandose por tales --

circunstancias m1 acto forna!, y que con respecto a la designación de ben~ 

ficiarios realizada por el INFONAVIT, ésta debe ser considerada cetro un --

testamento ordinario solemne. 

3.- Forrros de los Testamentos 

Como seña l<lilPS anteriorm=nte, los test.."'l.Irentcs se dh•iden en ordinarios 

y especiales, los primeros son El Público Abierto, El Público Cerrado y el 

Ológrafo, que se car<1ctcriz.:in porque son los que se puOOen realizarse en 

circunstancias norrrales y, r,:or lo tanto revisten Ce rmyor solemnidad. Los 

segundos co:istituyi::n el Testatl)3nto Privado, el Militar, el Marino y el Re~ 
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!izado en País Extranjero los cuales son realizados en circunstancias esp;

ciales. 

Primeramente vanos a analizar el Tcstarrento Público Abierto, el cual -

es el m:ís usual en nuestro pci:ís, puesto que brinda rrayor seguridad a su au

tor. Se 11.:un .. "l Público porque sr:i declara I.:i voluntad ante un instrurrento p~ 

blico, el cual es el protocolo del notario, se llama abierto puesto que la 

voluntad es conocida tanto p::ir el notario, corro por .los tres testigos idó-

ncos que se requieren. El notario redacta por escrito la manifestación de 

la voluntad, s:ujetandose estrictamente al tenedor de ella y una vez reali

zado, se dará lectura para que el testador dé su confonnidad y acto conti-

nuo sea finmdo i:or éste, el notario y los testigos, conservandosc en el 

protocolo del notario y quedando depositado en el Archivo General de Nota-

rias al transcurrir cinco años de su realización. 

En el escrito es necesario señalar el lugar, la fecha y la hora ade-

más que el notario debe certificar la identidad del testador así COTO su 

capacidad, es decir, que se encu~ntre en pleno juicio y libre de toda 

coacción. 

Cabe hacer referencia a lo que sefiala el artículo 1512 del código ci-

vil " El notario redactará ¡:cr ~scrito las cláusulas del testam=!nto" .De lo 

anterior el Licenciado Luis F. Uribe opina lo siguiente: " Esta frase ha -

sido interpretada, a nuestro juicio con toda corrección, en el sentido de 

que el notario es quien debe redactar la fcnria concreta en que se escriba

el testamento, que es lo qi.le realmente significa redactar , pero no mate--
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rialmente que lo escriba con su pufio y letra. ( 24] 

La Suprema. Corte de Justicia, afirll'a que redactar por escrito, no qui~ 

re decir que el notario escriba el testnrnento, puede simple.mente dictarlo -

aún ermnuence y de esta nunera cll'nplir con la fcrnialidad exigida por la ley. 

En cuanto a los testigos idóneos no pueden ser los que señala el artíc~ 

lo 1502 y que ya anteriormente cit.arros. Pero aderMs, si alguno de los tes

tigos no supiere escribir, firmará otro de ellos {Xlr él, pero cuando menos

deberá const.:i.r la firma entera de dos testigos. 

En caso de que el testador no supiere escribir, firmará otro testigo a 

su ruego, pero en caso de extrema urgencia y no puedicndo ser llarrodo otro

testigo, firnará i.:or el testador uno de los tres testigos instrumentales,

haciendo constar las circunstancias de que uno de ellos firwará a nombre -

del testador. 

En el Testmnento Público Abierto, la ley permite que lo puedan reali-

zar los sordos y los ciegos, tratándose del primer caso, pero sabiendo leer 

y escribir, dará personalmente lectura a su testamento, pero si no supiere

leer designará una persona de su confi3nza para que lo haga en su nombre.

En el caso de qua el testador sea ciego, entonces se hará dos veces lectura 

al testarrento, una p:ir el notario y la otra i:or uno de los testigos o pers2 

nas que designá el testador. 

Pero también se puede dar el caso, que el testador sea un extranjero,-

[241 Udbe, Luis F. Ob., Cit., Pag., 179. 
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que desconozca el idioma de nuestro país, en tal caso se deberá escribir el 

testamento en su idicma de su puño y letra y deberá ser traducirlo al espa-

Jiol r:or dos intérpretes, dic!i;i traducción se inscribirá al protocolo y el 

original del escrito en el idicm:t del testador se archivará en el apéndice

correst:ondientc del not<irio. En caso Ce que el testador extranjero, no pu~ 

da o no sepa escdbir, será uno dt;! los intérpretes quien éscríba el testa-

mento y unn vez que lo apruebe, clespués de haberlo escuch.otdo y traducido -

¡:;ar los intérpretes, se procederá en la fonl'k:, indicad.:l. Si el testador no 

puede o no sabe leer, dictad en su idicma el test.mento a uno de los intér

pretes y traducido par ambos se procederá caro se ha mencionado. 

El Testarrcnto Público Cerrado, esL:Í revestido de solemnidades que se -

tienen que cumplir, primerarrente cuando se otorga el testamento y en segun

do lugar cmmdo se abre. 

El tcstctdor hace sus disfQsiciones en un documento privado, que guarda 

en un sobre cerrado y es escdto y.J sea p:>r el propio testador o por otra -

persona a su ruego, ?=ro tiene que estar firnudo alcalce y rubricado en to

das las hojas, sin embargo si no sabe o no puede firmar lo ha.rá otro a soli, 

citud suya, acanpafiando al testador ante el notario para presentar el plie

go cerrado aclarundo que dicho acompañante firnx5 a su nombre. 

En este testamento se requiere la presencia de tres testigos, y el te.§_ 

tador tiene que declarar que aquel pUego cerrado contiene su últitra volun

tad. Se trata también de un testarrr;!1to público puesto que aunque se otorga 

en un p..1pel privado, la validez del test.amento está sujeta al der:osito del 

mismo ante el notario, el cual levantará el acta en su protocolo, en donde-
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hará constar que el testador presentó el pliego cerr.:ido en presencia de los 

testigos y especificando que en ese sobre contiene su últüra voluntad. 

Es léqico afirnur que las personas que no snben o no pueden leer real! 

cen tal testa~nto, sin embargo, los sordomudos, lo pueden realizar siempre 

y cuando sea elaborado con su puño y letra, fechado y fimL'ldo con la p::-esen, 

cía de cinco testigos ante el notario. 

Una vez que el notario tenga conocimiento de que ha· muerto la pzrsona-

que otorgó el testamento público cerrado, se comunicará este hecho al juez 

mediante el notario, quedando citado este últirro y los testigos rara que --

den fé en las condiciones en que se encuentran dicho testwmnto, se debe de 

observar que no haya sido alterado y que se reconozcan las firmas, una vez 

ra1lizadas éstas formalidades y deroostrado la autenticidad del testamento -

el juez lo abrirá y lo m._1ndará protocolizar. 

El Testamento Ológrafo, es un testamento ordinario q-Jc. tiene que ser-

escrito [X)r puño y letra del testador, siempre y cuando sea m1yor de 18 ---

años y sepa leer y escribir. Se tiene que realizar i:;or duplicado depositá.!!. 

dolo en un sobre cerrado y lacrado y ser presentado personalmente i;.or el --

testador al Archivo General de Notarias, en donde se depositará el original 

y la copia será devuelta al testador. 

En el sobre original deberá de contener con su puño y letra del test!!_ 

dar la siguiente nota: "Dentro de este sobre se contiene mi testamento". -

Se tiene que expresar el lugar y fecha en que se realiza el dep:)sito. En-

el duplicado se p:mdrá la siguiente ccnstancia e:-::tendicb r-or el enc.:irgado-

ESTA 
SALll 

NI r'nJE 
lliiLJuIECA 
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del archivo: " Recibí el pliego cerrado que el señor ••••••••.• afirma c:o!! 

tiene el original de su testamento ológrafo del cual segtÍn afirmación del 

mismo sefior, existe dentro de este sobre un duplicndo". Posteriormente se 

acienta el lugar y fecha en que se extiendo la constancia y alcalce la fi.r_ 

m-1 del testador y de los testigos de identificación que actua cuando el te~ 

tador no es conocido (XlL" el encargado de la oficina. 

Una vez realizado el dep)sito en el Archivo General de Notnria se t~ 

rá razón de él en el libro res¡:ectivo pñra que pueda ser identificado. 

Este testamento, com:> el público cerrado, deben de abrirse solo ante -

el juez que conozc,"l el juicio sucesorio, serciorándose que no haya sido vi.2. 

lado. Si el original dep::isitado hubiéra sido destruido o robado, puede de

clararse como form-:il el testrurento duplicado, pero al ser presentado ante -

el juez debe estar sin ningún signo aparente de que haya sido abierto o vi.2. 

lado • 

El Testamento oló:;¡rnfo es el que más se aserooja a los fornatos de de-

signación de beneficiarios otorgados pot" el INFONt\VIT, p.i:!:tc que se les exi 

ge a los trabajadores acredib3dos llenar los fornuto5 con su puño y letra 

sin embargo carece de las solemnidades que tal acto requiere y que más ade

lante analiz.:1;rerros. 

El Testamento Privado, es un testarrento especial y solo está permitido 

en los casos gue señala el artículo 1565 del cédigo civil: 

a) Cuando el testador es at.Jcado de una enfermedad tan violenta y gra-
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ve que no de tiernp:i para que concurra el notario ha hacer testamen

to 

b) cuando no haya notario en la población o juez que actue ¡;ar rcceptg 

ria 

e} Cuando, aunque haya notario o juez en la p:.blación, sea imposible,

º p:>r lo trenos muy difícil, que concurran al otorgamiento del tes~ 

wento 

d) cuando los militares o asimilados del ejército entren en campaña o 

se encuentren prisioneros de guerra. 

En el última inciso considerruros que no es correcto, puesto que existe 

el Testamento Militar que mas adelante explicaremos. 

Además de las circunstancias anteriores, es necesario que el testador

no le sea ¡:osible realizar un testatrento ológrafo. 

Es necesario la pt"esencia de cinco testigos idóneos, para que ante --

ellos el testador declare su últi.ma voluntad y si no puede escribir, uno -

de los testigos lo redactará ¡:ar escrito, ~ro en caso de suma urgencia no 

es necesario que se realice p:ir escrito, basta tan solo conque se declare -

en presencia de tres testigos, lo CUD.l considcrarros que es un error del le

gislD.dor p;!dir cinco testigos y en caso de sf.Ul\J urgencia solo tres, puesto

que, para que se realice ese testarrcnto son casos Ce suma urgencia tedas -

las circunstancius que la misma ley contempla al referirse a un testamento 

esi:..?Cial. 

F.ste testarrxmto solo surte efectos si el testador fallece de la enfer-
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rredad o del peligro que se hayaba, es decir, en la emergencia que rrotivó -

el otorgamiento de este testawento es~cia 1, o dentro de un mes después de 

que ceso la emergencia. 

Al morir el testador los testigos deberá comp.:i.decer ante el juez que 

conozca de la sucesión y deberán declarar los siguientes pw1tos: 

a) El lugar, la hora, el día, el mes, y el aílo en que se otorgó el --

testamento 

b) Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador 

e) El tenor de la disp::>sición 

d) Si el testador estaba en su ca val juicio y libre de toda coacción 

e) El rrotivo [X>r el que se otorgó el testanento privado 

f) Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en el ~ 

ligro que se h.1yaba. 

En el caso de que los testigos estuvieren canfonnes en sus declaraci-9_ 

nes y en todas las circunstancias a que se ha hecho referente, el juez de

clarará que el dicho de los testigos constituye el testamento fonnal del -

de cujus. 

El Testamento Militur, es un testamento especial, el cual solo pueden 

realizarlo el militar o el asimilado del ejército, en el m::xnento de entrar 

en acción de guerra, estando herido sobre el cam¡;o de batalla o, finalmen

te, cuando es prisionero de guerra. Es necesario que el testador declare

con dos testigos, el testrur.ento puede ser escrito en un sobre cerrado rea

lizado ¡:or pufio y letra del testador, o en último extremo puede ser verbal 
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rrente declarar.do ante los testigos su -últirra voluntad. 

Al morir el testador los testigos deben de entregar el testamento al 

jefe de la cor¡::oración quien lo remitirá a la Secretaría de la I>z?fensa Na

cional y esta a la Autoridad Judicial que conozca del juicio sucesorio -

correspondiente. En el caso que sea verbal el testamento, posarán las mi~ 

mas instancias citadas p..'lra que el juez reciba el dicho, de los menciona-

dos testigos, en la mism.1 forrn...1 que se exige para el testarrento privado.

Son aplicables salvo algun.Js excepciones las disposiciones en la apertura

del testarrento privado. 

El Testamento !>b.rítLrro es aquel test4lmento especial que solo se puede 

realizar en una emergencia, es decir, cuando se encuentre en alta rrar --

abordo de navíos de la Marina Nacional, ya se::i de guerra o mercante. Tie

ne que ser escrito en presencia de t.;?stigos y del Capitán del Na\•Ío, dand2 

se lectura, fechandolo y firmándolo confonre a los requisitos establecidos 

en el testamento público abierto ya que, en este caso el legislu.dor consi

dera que el Capitán de Na\'Ío hace las veces de notario. Tiene que realiza..E_ 

se p:ir duplicado y registrarse en el Diario de Bitacora de la Propia emba.f. 

cación. 

Una vez que la embarcación arri ve al puerto en donde haya un Agente-

Diplorrático, Cónsul o Bisecónsul mexicanos, el capitán debe der-ositar a

cualquiera de éstes funcionarios uno de los ejemplares, reservandose el -

otro para entregado al a:.-rivar en territorio mexicano a la autcridad mar.f. 

tima del lugar. 
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En cualquiera de los casos mencionados el capitán exigirá recibo de -

entrega y los citará ¡;or nota en el Diario. 

!.os funcionarios que reciban el tcstarrcnto, levantarán un acta de en

trega y lo remitirá a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual p:ir 

wedio de publicaciones en los períodicos hará saber la noticia de la muer

te del testador, para que los interesadas procedan a solicitar la herencia 

y prorrover la a~rtura del testamento. 

El Testamento Marítirro solamente producirá efectos legales, fallecido 

el testador en el nur o dentro de un mes, contados desde su desembarque en 

algún lugar donde conforme a la ley mexicana o n la ley extranjera haya P2. 

elido ratificar u otorgar de nuevo su última dis¡:osición. 

El Testamento hecho en País Extranjero, solo produce efectos cuando

ha sido formulado deacuerdo con las leyes del país en que se otorgó. A di

ferencia de los otros testamentos especiales en los que su vigencia solo -

es de un rres en el ca.so de que no muera el testador, en éste es indefini

da, r..ero ade..-nás, si se otorga ante un Cónsul o Bisecónsul rrexicano, quien

hacen en tal caso las veces de notario, y tratc'Índose de testamentos ológr~ 

fas, ~l funcionario que interviene en el dep)sito lo remitirá -por conducto 

de la Secretaría de Rel.:>ciones EXteriores, en el término de diez días al 

encargado del Archi\'o General de Notarias. 

Al remitir la copia a la Secretaría de Relaciones Exteriores, está -

publicará en los períc.xlicos la noticia de la muerte del testador, cerno -

en el cc:i.so del testam;nto maríti.tro. 
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4.- Libe:rtad y Limit.:1ción p.:1rn. Testar 

El testador es libre para disponer de tafos sus bienes y derechos a -

travéz del test.:unento para después de su muerte. 

Desde el Código Civil de 1884 se ha consagrado el régirren de la libre 

Testrurentación, es decir, que el tc;:stndor puede heredar tanto sus bienes,

derechos y obligacione!:> a la P'2rsona o personas que quiera su voluntad, ya 

sean familiares o no. Sin embargo la ley contempla una salvedad a este -

respecto consistente en el cumplimiento de dar aliirentos a las p;rsonas -

que [X>r ley tienen ese derecho. 

A este resp.;!cto nas encontrarros con que no basta que el testador cum

pla con los elementos de existencia y los requisitos de validez sino cum-

ple con la obligación de dejar parte de sus bienes para los acredores ali

roontarios • A esa situilción se le denomina Testamento Inoficioso, esto -

quiere decir que el tcstrurento no pierde su valor, sino simplemente se pi

de que se asegure la pensión alimenticia a las r-ersonas que tengan dere-

cho a ella y fuera de esta situación las demás disp:isiciones subsisten.

La ley no puede admitir que una persona al hacer su testamento desconozca 

sus deberes y deje de currplirlos de tal forma que constituyan un.:i. carga ~ 

ra la sociedad las p;rsonas que debía habar alimentado. 

El artículo 136 del cédigo civil contempla a lns personas que el te~ 

tador tiene la obligación de otorgar alimento, los cual~s son los siguieg 

tes: Los descendientes menores de 18 añcs, los descendientes imPJsibili~ 

dos de trabajar cualquiera que sea su edad, el cónyuge supérstite cuando-



-86-

esté impedido de trabajar y no tenga bienen suficientes, los ascendientes, 

y la concubina que lo demuestre según las disp:Jsiciones de la ley, los he.E. 

nunos y dem:ís parientes colaterales dentro del cuarto grado al estar inca

p::tcito.do o que no tienen bienes para scbrevivir. 

No hay obligación de dar alimento, a las personas que tengan bienes,

p:;!ro si el prcducto de sus bienes no es igual a la pensión que debería co

rresi:onderles, solo se est."l obligado a aportar lo que falte para accmple-

tarlo. 

Considerarros conveniente señalar que la designnción de beneficiarios 

otorgada p:>r el INFONAVIT a los trabajadores acreditados contemple la si-

tuación antes mencionada resp:=cto a la libre testarr.entación, por la cual

los trabajadores puedan dis¡:oner librerrente de la vivienda para después de 

su muerte a las {X!rsonas que lo deseen, sean o no familiares de éste, sal 

vo la limitante de la obligación de dar alimentos conterr.plada en el código 

civil. 

5.- Modalidades en los Testamentos 

El artículo 1344 cita que el testador es libre para establecer condJ:. 

cienes al disp:mer de sus bienes. Entenderros come condición un aconteci

miento futuro do realización incierta cuya realización depande el nacimie12 

to o extinción de una obligación, y en mc.1teria de testamentos hace depe.!!. 

der de su cumplimiento la adquisición de un derecho hereditario, o su pcr

dic1..a si es resolutoria, Esto quiere decir, que la condición puede ser su~ 

pensiva cuando el cumplimiento subordina el nacL'lli.ento de un derecho, Y es 
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resolutoria cuando es una oblig:i.ción pura y simple cuya resolución se suj~ 

ta a una condición suspensiva. 

En la condición susp~nsiva, se sus~nde la adquisición del derecho -

hasta que sea realizada, la ley contempla que la condición que solamente -

suspende p:ir cierto ticmi.:o la ejecución dol tcst.:urento, no impide que el 

heredero o legatario adquim·a la herencia o legado, adem_~s si el testador 

no hubiera señalado el plazo p.._"lra el cumplimiento de la condición, la cosa 

permanecerá en poder del albacea para que al realiznrse la partición se -

asegure el derecho en caso de que se cumpla la condición. Tales condicio

nes no pueden ser ilícitas, imposibles, no puede ser condición testar en -

favor de determinada persona, en estos tres casos la condición origina la 

nulidad de la Institución. 

El rrodo en los testarrentos constituye una declaración accesoria de la 

voluntad en virtud de que se impone una carga al heredero o legatario fa

vorecido, es decir, el te!::tador imp:me ciertas condiciones de dar, de ha-

cer, de no hacer. El moclo o carga no implica la adquisición del derecho -

ni su ejercicio, tan solo crea en el beneficio la obligación de ejecutar

lo. 

De esta manera, concluímos el estudio de los testamentos para pasar -

al análisis del punto principal de nuestro trabajo, es decir, la ausencia

de solemnidad en la designación de beneficiarios otorgada {Xlr el INFON/'.VIT. 
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1 .- El Caudal Hereditario del Obrero 

En el desurrollo de los capítulos anteriores hemos señalado primeramen 

te la evolución de la vi\'ienda cc.10 una necesidad prim:::irdial de tcx:lo horn-

bre y de tcx:h familia enfocandonos de una rmnera particular a la de los -

trabajadores, que en nuestro p.:iís se trat.:i. de abastecer ¡:or m...-:.dio de <lis-

tintas instituciones, el INFONt'\VIT ocupa un paf-€1 predominante en el sector 

habitacional de la clase trnbajaclora asalariada, puesto que se encuentra e

levado a nivel constitucional. 

Por otra parte hemos annlizado la naturaleza jurídica del testamento,

en donde su existencia se ve delimitada mediante la manifestación de la vo

luntad realizada conforme a la solemnidad lo requiere. 

De esta manera estudiarem::is a continuación la vivienda COITO parte ael 

caudal hereditario. 

Si bien es cierto, herros analizado la figura del testamento en su na

tur::?leza y en sus fot.iTl.:ts, pero no habíarros aclarado que éste parte de un 

concepto aun mfa amplio el cual se deno.irina herencia, que significa la su

cesión er. todos los bienes derechos y obligaciones que fueron d0l autor de 

la mism.3., que no se eKtinguen con su muerte, 

Al hablar de sucesión nos referimos a una sustitución en la titulari

dad de los derechos y obligaciones, es decir, un cambio de sujeto e identi_ 

dad en la relación de derecho. Ahora bien, para que surga una sucesión-

se requiere pr.mer.:imente de la existencia de bienes, derechos y en algunos 
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casos obligaciones, que pueden s~r transmisibles por causas de muer':.e de la 

persona que dejó de ser, y que existan ac1errcis una o varias personas que re

eim?lazcn a la fallecida el~ una mancr<l jurídic-1, ya sea por disposición tes

tamentaria o a falta de éstci., ¡:orq'.ie legíti.m:"'UTlente le corrcsp:mda, es decir, 

que jurídicnmcntc tenga derecho a heredar el caudal hereditario del de cujus. 

Por otra parte, en conjunto de bienes, derechos y obligaciones, apreci~ 

bles en dinero, p.;rtenecientes a la persona hasta antes de su muerte, cons

tituyen su p.:,trimonio el cual es indispensable de la p;rsona mientras vive, 

es decir, que la p?rsona no puede enajenar totalmente su patrinonio mien

tras vive, de esta rmnera encontraoos que tcx1as las enajenaciones que se ~ 

cen entre vivos con respecto al p.:'l.trim:Jnio son a título pa.rticular. Es -¡;::or 

el lo que la única fonra de transmitir la totalidad del patrirronio de una 

persona, es hasta después de su muerte, a sus sucesores que son los unicos 

que pueden heredar a titulo universal, ya sea por rredio de un testamento, o 

a falta de éste, -¡;::or la vía legít:i.na. 

De esta manera, encontrarros dentro del patr.im::mio de cadr.i persona, C..Q 

tro primer elemento, los bienes, que es todo aquello que puede ser objeto

de apropiación. Según el Licenciado Marce! Planiol, el concepto de bien -

tiene un significado más amplio: "Se ccmprcndc todo lo que es un elemento

de fortuna o riqueza, suceptible de apropiación en provecho de un indivi-

duo o de una colectividad. Especialmente para los particulares, los bie-

nes así entendidos representan el activo de sus patrim:::mios" 
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Sin e.Tbargo, el código civil señala en su at-ticulo 472 en donde se in.!, 

cia el libra segundo dedicado a los bienes: ºPU!'.?'GS!n ser objeto de apropia-

ción todas las cosas que no estén excluidas del comercio". De esta forna C.2, 

rro seri.ala el artículo anterior y sus subsecuentes, se refieren a los bienes 

con la palabra cosas, y p::>r ello jurídicamente al referirnos a bienes o co

sas entenóe.'TOS un misrro concepto. 

E.xisten varias clasificaciones de bienes, pero las mas importantes son: 

I.Ds bines muebles y los bienes inmuebles. 

Los bienes muebles son aquellos que tienen la cualidad objetiva de ser 

suceptibles de traslndarse de un lugar a otro del espacio, ya sea por sí -

mismo o por el impulso de una fuerza exterior. 

Los bienes inmuebles son aquel los que no pueden trasladarse de un lu

ga.r a otro , sea p:ir su rKtturaleza o por disp:isición de la ley. Por su n~ 

turaleza, san aquellos que en atención a su fijeza imt=asibilitan su trasl~ 

do de un lugar a otro. Por disp::isición de ley, los que ésta determina co

rro tales, atendiendo al uso al que están destinados. 

Los terrenos ya sean urbanos o rústicos son inmuebles por excelencia, 

ader.ás de los edificios, que no solo comprenden las cons'::.rucciones de casa 

habitacÍÓ!'i, talleres, granjas, rrercados, etc. Sino que también pueden ser 

toda clase de trabajos de arte corro puentes, pozos, diques, túneles, etc.-
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es p::n .. · ello que al referirnos a edificios entendemos un co:1junto de materi~ 

les consolidados, para ~nr.anecer en la supzr(icie o en el interior del -

suelo. Tocfas las piezas y apflrtttos que fornan el cuerpo de la construcción 

son considerados corro inmuebles tales caro balcones, marquesinas, pa.rarra-

yos, los canales del agua, etc. También se consideran cerro inmuebles las 

plantas, árboles, mientras estuvieren adheridos a la tierra, o sea que sus

raices entren al suelo. 

El segundo elemento que encontru.rros dentro del po"'ltrirronio son los der~ · 

chas, pero hay que aclarar que el hombre por el hecho de ser persona tiene

un conjunto de derechos que no siempre tienen carácter P2C'J.niario, tal es 

el caso de los derechos personalísirros, corro son el nombre, domicilio, es~ 

do civil, etc., esto quiere decir que no todos los derechos de una persona

se consideran de carácter p._'l.trimonial, puesto que estos son aquellos suceE. 

ti bles de apreciación en dinero y los no patrirroniales, no pueden apreciar

se pecuniariamente. 

Por lo anterior, poderros afirmar que los derechos pa.trirroniales, son

derechos reales entendiendo por ésto, aquellos o¡;:onibles a un tercero, que 

facultan a su titular p.:1ra que saque provecho de una cosa. Corro ejemplo -

tenc.~s: ·la ·propiedad, la copropiedad, el usufructo, el uso, la habitación, 

las servidumbres, etc. 

Según el artículo 544 del cédigo civil, nos establee<: que la propiedad 

es el derecho de gozar y dis¡:oner de las cosas de nanera absoluta. 

La copropiedad según el ardculo 938 del citado código, establece que 
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la hay cuando una cosa o un derecho pertenece pro-indiviso a varias ¡>3rso-

nas. 

El usufructo según el artículo 980, es el derecho real y temporal de -

disfrutar los bienes ajenos, puede constituirse p:ir ley, por voluntad del -

hombre o (X)r pr-escripción. 

El uso según el artículo 1049, del código citado da derecho para ¡:er-

cibir de los frutos rle una cosa ajena, lo que basten a las necesidades del 

usuario y su familia, aunque esta aumente. 

La habitación da, a quien tienen este derecho, la facultad de ocupar-

gratuitam2nte, en casa ajena las piezas necesarias para así y para las per

sonas de su familia. 

La servidumbre según el artículo 1057, es un grabámen real impuesto 

sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. 

Estas son las definiciones de los princip.:iles derechos reales deacuer

do con nuestra ley vigente. Los derechos reales pueden ser muebles cuando

recaen sobre bienes muebles e inmuebles en el caso contrario. Por ejemplo, 

el usufructo puede ser mueble o inmueble según la naturaleza de los bienes 

con el que están gravados. Sin embargo, existen derechos reales que sicm-

pre van a ser inmuebles tal es el caso de la servidumbres, el uso y la habJ:. 

tación. 

El tercer elemento del patrinonio, son las obligaciones también llama-
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das por algunos autores caro derechos de crédito. 

La obligación, es la relación jurídica entre dos personas, en virtud -

de la cual una de ellas lla:r.J.da acreedor, tiene el derecho de exigir cierto 

hecho de otra llarrada deudor. L.3 relación jurídica, es de crédito, cuando 

se consider.:l desde el punto Ce vista del activo del acreedor. Y es de deu

da cuando ésta consideraci.ón se hace desde el punto de vista de pacivo del 

deudor. 

La.s obligaciones pueden consistir en un dar, hacer, o no hacer. tas -

obligaciones de dar, pueden consistir en muebles o inmuebles, i:or ejemplo -

la obligación de dar una su.Ta Ce dinero es un mueble, ¡;or otra parte aqJ.el

que tiene el derecho de reclrumr un inmueble, obrando cooo acreedor ¡;or me

dio de un acción personal, ;osee un crédito in.11Ueble. La.s obligaciones de 

hacer o no hacer tienen ror objeto el hecho del hombre, mas que la cosa mi!>_ 

ma , pJr ejemplo la prcstacié:1 de un servicio profesional. Una obligación

de no hacer puecle consistir en no lle•;ur doble libro de contn.bilidad en su 

negocio. 

Una vez que he.'T'l.'.Js analizado de manera general los elementos que const! 

tuyen el patrimonio de una persona, y que la única forma de que sea transmi 

tido a título universal es hasta después de la muerte del titular patrirro-

nial, ~sacros a estudiar el caudal hereditario exclusivamente de los obre-

ros. 

Primeramente señalarecs, que el cnudal hereditario de un obrero, pr~ 

viene de las relaciones d~ca.ráct.cr civil o mercantil, ya sea p:::ir rtm.io de 
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una herencia, una corr:pravcnta etc, que se· constituyen de una rrencra inde¡>2!!. 

diente de una relación de trabajo, pero si nos enfocarros exclusivamente a -

aquellos trnbajadores que son o van a ser favorecidos con un crédito, pc-ira

obtener una vivienda digna r:or medio del INFOWNIT, debeoos de tener muy e!! 

cuenta que el Instituto atiende preferentemente a los trabajadores que más 

necesidad demuestran p.::ira obtener tal crédito. Es por ello que deben de -

comprobar ¡:.ar medio de un Certificado de no Propiedad, exp:!dido por el Re-

gistro Público de Propiedad y de Cornc>rcio que no tienen o no son dueños de

su prnpia vivienda, y por lo consiguiente su patrim:mio se determina exclu

sivam2nte a los derechos provenientes del contrato de trabajo. 

Partiendo de lo anterior, poderros señalar que el patri.rronio del obrero 

es constituido por los salarios, las purticipaciones que en forrra de tanto

por ciento tenga derecho a percibir y las inde1mizaciones en c:tso de incaP!! 

cidfld o muerte. 

El salario según los i'lrtículos 82 y 84 d"} la Ley Federal del Trabajo,

es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador ¡:;or su trabajo; y 

se integra con los p:igos hechos p:>r cuota diaria, gratificaciones, percep-

cioncs, hc'l.bitación, primas, canisioncs, prestaciones en es¡::ecie y cualquier 

otra cantidad o prestación qui':: se entrege al trabajador por su trabajo. 

De esta forna, el patrón entrega al trabajador una cantidad que p:>r sí 

sola expresa el valor de cambio de las energías que el obrero ha desarroll~ 

do en el trabajo y así, en la ¡x?rsona del obrero, se identifica el trabajo

y el salario, en virtud de la obligada existencia de la contraprestación, y 

el trabajador ~rcibe el fundamento de su patrL'!'"Onio. 
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No obstante, que algunos autores consideran que la familia carece de 

existencia jurídica, al no sor en su conjunto una persona física o rroral,

nosotros considerarros que no d~j.:i p::>r ello de constituir una realidad so-

cial, en donde se encuentran afectados los bienes de cada uno de sus miem-

bros. 

En el código civil en su Título Duc<léci.rro, capítulo único, nos señala

que la casa habitación de la familia y en algunos casos la parcela cultiva

ble, son objeto de patrirronio de familia. Sin embargo, también se señala -

que su constitución no hace p:Jsa.r la propiedad de lÓS bienes que a él quedan 

afectados del que lo constituye, a los miembros de la familia beneficiaria, 

estos solo tienen el derecho de habitar la casa y de aprovechar los frutos

de la parcela, aderrás solo tienen este derecho el cónyuge del que lo const-4:_ 

tuye y lüs per.$Onas a quienes tienen la obligación de dar alimentos. 

Por otra parte, la ley señala que para constituir dicho patrirronio se 

debe manifestar ¡;or escrito al juez de su domicilio, designu.do con tcxla pr~ 

cisión y de nunera que pu~an ser. inscritos en el Registro Público, los bi~ 

nes que van a quedar aceptados. 

En el caso de l¿¡ vivienda otorgada por un crédito del INFONAVIT, esta 

constituye una p.:?rte escencial del trabajador y de su familia con resp;cto-

a su pa.trim.:mio, puest:o que reitera.ms que el Instituto atiende de rranera -

prioritaria a la clase social con menor p:>der adquisitivo, que no tiene una 

vivienda propia y que al otorgarle el Instituto la o¡:ortunidad de adquirir

su propia casa habitación, esta ccnstituye el bien inmueble que garantiza

el patrimonio y t=or lo consiguiente un bienestar y seguridad para el trabn-
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Existe contempludo en la Constitución en su artículo 123 fracción vr,

el salario mínim::i que debe ser suficiente parn satisfacer las necesidades -

normales de un jefe do familia, en el orden material, social y cultural, y 

para proveer a la educación obligatoria de los hijos, y solo por alimentos

puede ser embargado. 

la prestación de utilidades, aun cuando debiera considerarse corro par

te del safario, en su artículo 129 de la t.Gy Federal del Trabajo, la exclu

ye para efectos de indemnizaciones que deb<m pagarse a los trabajadores, -

sin embargo estos tienen derecho a p..1rticip:ir en las utiliclades de la empr~ 

sa, mediante el porcentaje que detennina la Comisión N-'lcional para la Parti 

cipación de los Trab.:i.jadores en las utilidades de las Ehlpresas. 

En cuanto a las indemnizaciones en caso de muerte del trabajador por

riesgo de trabajo, encontrarros en la Ley Federal del Trabajo, que será de 

dos meses de salario por concepto de gastos fum:)rales, y el equivalente al 

importe de setecientos treinta dias de salario. En forna general tienen dQ 

recho a tal indemnización las personas que dependan económi.cam:;nte del tra

bajador. Por otra parte, también tienen derecho a recibir unü pensión de -

acuerdo con lo estipulado en la Ley del Seguro Social, cuya cantidad di;~n

derá si la causa de muerte fué por riesgo de trabajo o no, en el primer CQ. 

so, a la viudn se le otorgará el equivalente al 40 nor ciente de la ~nsión 

que hubiera corresp::mdido al trabajador falleciCo ¡;::or incapacidad pel:.Tl\:;;,nen

te o total, la cual es el equivalente al 70 por ciento de salario de cotiz!!_ 

ción, más ayufüt asistencial y asignaciones foniiliarcs. 

A los huerfanos de padre o rradre, proc'2de una ~nsión de orfandad co-
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rrespondiente al 20 p:ir ciento en la misnu circunstancia anterior. En el s~ 

gundo caso solo gozará del 50 por ciento de la ~nsi ón por invalidez, vejez 

o cesantíu por edad avanzada, cuyo rronto es aun menor que en el primer caso. 

De esta rMnera, p::oderros considerar que el salario es la base del patrJ.. 

rronio del trabajador, puesto que al no contar con instrumentos de produc-

ción, tiene que vender su fuerza de trabajo a un precio (salario] que ga-

rantize, ta.nto su subsistencia como la de sus familiares, es ¡:or ello que 

se tonu de punto de partida para determinar las indemnizaciones y r;orcent~ 

jes para sus beneficinrios en caso de fallecimiento. 

Algo muy im¡:ort<J.nte que debemos de señalar, es que las inderrinizaciones 

y pensiones que reciben los beneficiarios del trabajador, son ¡::or dispoción 

de ley, es decir, que el trabajador no dispone libremE!nte de quien o quienes 

deberán ser otorg.:i.dos tales bienes, sino que la ley establece claramente, -

además de determinar ciertos requisitos que deben cumplir las t=ersonas que 

sean objeto de tales beneficios. 

I.o anterior no sucede en el caso de los beneficiarios del trabajador -

acreditado en el INFONAVIT, en donde son designados libre:rente ya se.:i suje

tándose a la dis¡::osición de ley del Instituto o mxliante su libre alberdio. 

Además, al referirnos a una vivienda., ésta constituye el patri.rronio -

por excelencia de la familia trabajadora, puesto que un hc.qar propio profa

ce bienest.:,r, seguridad y protección, creando en los miembros de la familia 

un sentido de solidaridad interna, fortaleciendo la ur.idad nacional. 
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~ esta forma, pxlenos resumir que el p.:¡trirnonio que tiene un obrero -

acreditudo proviene de m::mera inmP.CJiata de su salario, sus parti.cipaciones

y l.:is inderruiizaciones corresi:ondientes según sea el caso de invalidez o fa

llecimiento, además de contnr con un bien inmueble para uso habitacional.~ 

tos elementos van a constituir el caudal hereditario del obrero después de 

su muerte. 

2.- Naturaleza Jurídica de la Designación de Beneficiarios 

Primeramente considerruro~ señalar lo que establece el artículo 51 de -

la ley del INFONAVIT: 

"Les créditos que el Instituto otorgue a los trabajadores estarán cu-

biertos por un seguro para los casos de incaJ:'3,cidad total pernunente o de 

muerte, que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, 

gravárrenes o limitaciones de dominio a favor del Instituto derivado de esos 

creditos. 

Para éstos efectos, se entenderá por incapacidad total pennanente, la 

pérdida de facultades o aptitudes de una persona, que la imp:isibilite para

desmpeñar cualquier trabajo el resto de su vida, cualquiera que sea la nat.!:,! 

raleza del riesgo que la haya producido. 

El costo del seguro quedará a cargo del Instituto. 
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Tratándose de los casos de incapacidad p.1rcial ~rmanente, cuando ésta 

sea del 50 por ciento o rrás, o inválidez definitiva, en los ténninos de la 

Ley del Seguro Social, se liberará al trabajador acreditado del adeudo, los 

gravámenes o limitaciones de dcxninio a fav·or del Instituto, siempre y cuan

do no sea sujeto de una nueva relación de trabajo por un período mínirro de 

dos años, lnpso durante el cual gozará de una prorrog"a, sin causa de interQ_ 

ses, para el pago de sus creditos. la existencia de cualquiera de estos -

supuestos deberá probarse ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vívie.!! 

da p;lra los Trabajadores dentro del mes siguiente a la fecha que se determ! 

nen". 

Corro p:x1C'.rnos apreciar, en estos pd~ros párrafos de este artículo, t~ 

nerros que tOOBr en cuenta el beneficio que se le otorga tanto para el trab2_ 

jador corro para sus beneficiarios, en el sentido oue se le señala una rrayor 

garantía al considerar la incapcicidad parcial permanente o la invalidez de

finitiva para liberar al trabajador acreditado ael ndeudo, los gravámenes o 

limitaciones de do.'Tlinio, lo que constituye un triunfo mas en materia labo-

ral, puesto que háy que considerar éstos asp?ctcs que no se contemplaban -

dentro de la ley del Instituto de una m.:inera clara y precisa caro ahora se 

ha reforrra.do. 

Sin emb.;irgo, solo se está determinando la situación del trabajador en

los casos de incapacidad perID':inente o de invalidez definitiva. Pero conti

nuando con lo que establece en sus ultirros p.-:írrafos tenem::is! 

"Los trabajadores ac!:"editaCos p:x!rán rranifestar expresa:nente su volll!!. 

tad ante el Instituto, en el acto de otorgamiento del crédito, o ¡:osterio.f 
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mente, para que en caso de nruerte, la liberación de las obligaciones, gra

vámenes o limitaciones de dcrninio que existan a favor del Instituto, así -

caro la adjudic1ción del ir.mueble libre de u.quéllos, se haga en beneficio

c1e las p?rsonas que designen conforme a lo que señala el artículo 40 de é§. 

ta Ley, con la prelación ahí establecida cuando así lo haya rmnifestado e~ 

presamente el trabajador, con solo las fonralidades previstas en el ~núl

tirro párrafo del artículo 42 de esta misrn.-"l LQy y la constancia que asiente 

el Insituto sobre la voluntad del trabajador- y los medios con que se acre

diten la ca[XJ.cidad e identidad de los beneficiarios. F..n caso de controve!. 

sias, el Instituto procc<lerá exclusivamente a la liberación referida y se 

abstendrá de adjudicar el inmueble. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, los Registros Pú-

blicos de la Propiedad corresE=Qnclicnte deberán efectuar la inscripc:"iÓn de 

los inmuebles en favor de los beneficiarios, cancelando en consecuencia la 

que existiere a nombre del trabajador y los gra•:ámcncs o limitaciones de 

daninio que hubieren quedado liberados". 

Corro poñerros apreciar en el ~núltino párrafo de este artículo, se -

pretende garantizar la libre rmnifestación de voluntad del trabajador, ~ 

ra decidir quienes ser.:ín sus beneficiarios, para lo cual solo es necesario 

cumplir con las fOLIPaliclades previstas en el penúltirro párrafo del artícu

lo 42, de esta nnnera, considerarros citar el antepenúltirro y penúltimo pá

rrafo de dicho artículo: 

"Los coritratos y las operaciones relacionados con los inmuebles a que 

se refiere este artículo, así COfOCI el desarrollo y ejecución de los con--
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juntos de habitaciones que se edifiquen con financiamiento del Instituto,-

estar.:ín excentos del pago de toda clase de impuestos, derecho o contribuci!?, 

nes de la Federación, de los Estaclos o del Distrito Federal y , en su caso, 

el precio de venta a que se refiere el .Jrtículo 48 se tendrá coro valor de 

avalúo de las h.:ibitaciones ••. 

los contratos y operaciones a que se refiere .al párrafo anterior,así -

caro la constitución del régim=n de propiedad en condominio de los conjun-

tos que financie el Instituto p:::drán hacerse constar en dOC'l..llrentos privados, 

ante dos testigos, e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad -

que corresponda, con la constancia del legislador sobre la autenticidad de 

las fiunas y de la voluntad de las partes". 

Como podem:>s apreciar en los párrafos anteriores, t:.:1n solo se refieren 

a los contratos y o~raciones, !X'ro en ningún rrx::xrento d.:m referencia a la 

designación de beneficiarios, al no ser que el legislador la quiera encua-

drar en alguno de estos dos conceptos, pues de ser así estaría en un error, 

debido a que en primer lugar, nosotros ez:itenderros cano contrato, el acuerdo 

de voluntad de dos o nús ~rsonas p._1ra crear o transferir derechos y obligE!. 

cienes, siempre y cuando se perfeccione entre vivos y después de la muerte. 

En cuanto a las o~raciones nosotros conceptuarr.os que son negocioacio

nes o contratos sobre valores o m:rcancías. También la banca utiliza este

concepto para desigm:ir las op;raciones de prestarros e inversiones realiza-

das. 

Es E=Or lo anterior, que considerarros que la designación de beneficia-
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rios no se encuentran contemplada dentro de las formalidades que señala el

artículo 42 de la Ley del INFONAVIT. Pero en el caso de que se pretenda -

aplicar por analogía, también debe de tonarse en cuenta que no se precisan

cuales van a ser dichas fonmlid.:ldcs, pues tan solo señala que se harán 

constar en documentos privados, ante dos testigos y se inscribiran ante el 

Registro Público de la Propiedad, lo cual considerarros que no garantiza una 

seguridad jur.i'.dica para el acto que esta realizando, 

Por otra p:i.rte, designar beneficiarios es nembrar, indicar, sefialar d~ 

notar, los herederos de los derechos y obligaciones que serán titulares al 

rrcmento de la nruerte del trabajador acreditado pot" el Instituto. 

De esta manera, recordando la definición sobre el testam=nto, corro un 

actoi jurídico, unilateral, personalísi.nn, revocable, libre y solemner por 

medio del cual una persona física capaz disp:me lo que haya de hacerse con 

sus bienes y derechos transmisibles y declara o cumple deberes para después 

de su muerte. Considcrarros que la naturulez~ jurídica de la designación de 

beneficiarios se encuudra dentro del testamento, puesto que primeramente es 

un acto jurídico, puesto que interviene la voluntad del trabajador en la -

realización dol accntecirniento y en la producción de las consecuencias. 

Es unilateral p:>rque nada mas interviene la voluntad del trabajador -

acreditado. 

Es personalísimo {Xlrque solo el trabajador en ~rsona lo puede realizar. 

Es revocable, puesto que las circunstancias futuras no se pueden gara.!! 
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tizar, p:>r ejemplo, un obrero obtiene una vivienda mediante un crédito del 

INFONAVIT designando caro beneficiarios a su esp:isa y a su hijo, pero tran.2_ 

currido cinco ailos tales beneficiarios mueren antes que el propio trabaja-

dar y éste debido a tal circunstancia cambia su designación nombrando a sus 

sobrinos. 

Es libre, porque el trabajador puede designar a quien quiera, siempre

y cuando no se descuide a los acreedores alimentarios contemplados en la --

ley. 

Tomando en cuenta que la designación de beneficiarios, se debe oonsid~ 

rar caro un testamento, es menester que dicho acto jurídico, se realice en 

las formas establcidas por la ley para dicho acto, independientemente que -

dicha designación se rmnifieste ante un organismo descentralizado, lo cual

no quiere decir, que dicho acto deje de ser solemne eotro su propia natural~ 

za lo exige, pues si bien es cierto, que p;:>r una parte resulta mas practi

co y nas sencillo realizarlo tan solo llenando un formato, el derecho E=OSi

tivo siempre ha trntado de garar.tizar con ma.yor precisión y seguridad la S.!:! 

cesión testarrenteria, para lo cual los legisladores establecieron las far-

mas en que se deben realhmr tal acto jurídico, tcxmndo en cuenta la impor

tancia del misnn, puesto que de no ser así no se hubieran tonudo la troles-

tia de realizar estudios de derechos histórico y derecho canparado, desde -

los rorranos hasta nuestros dias, para que dicho acto tan iJnFOrtante termine 

en un simple requisito administrativo realizado mediante un simple fotm.1la

rio. Es p:ir ello, que a continuación analizaremos las deficiencias jurídi-

cas que contienen tales formularios. 
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3 .. - Ausencia de Solemnid.:id 

Partiendo de que la designación c1e beneficiarios la hemos considerado 

caro un testarrento, debe contener las formalidades previstas de acuerdo al 

eódigo civil.. Sin embargo dichos fonrrularios distan mucho de contener ~ 

les fo:rmalidades. 

Si ana~iz.arros la carátula "A" del fonnato. de designación de benefici~ 

ríos en donde ya señalarros en el capítulo segundo ae este trabajo, es aqu~ 

lla en donde el acreditado designa quien o quienes van a ser sus bencfici~ 

ríos, de esta manera nos encontram.:Js con que este forrrato contiene los si

guientes datos impresos: 

a) Ia fecha, día,rres y año 

b} Aparece impresa la siguiente expresión " Por este rredio y con fu!! 

darrento en lo dispuesto en el artículo 51 de la Wy del INFDNAVIT, 

canunico a ustedes que es mi voluntad libre y expresa designar e.E_ 

rro beneficiario a las pzrsonas cuyos nanbres se rrencionan a conti_ 

nuación, quien[ es] en caso de fallecimiento, deberá otorgarse la 

liberación del adeudo derivado del crédito que se rre otorgó, asi

o:mo adjudicarse la vivienda hubicada en ••• 

A título de propiedad libre de todo gravámen o limit.:ición de do-

minio. 

En consecuencia este acto designo como beneficiario a ••• 

e) Ap:ülido p.:iterno, materno, ncrnbre, edad, parentezco y clave del -

beneficiario. 
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d) Firna del acreditado, nombre y firnu de los testigos 

e) Nc:mbre del acreditado 

f) Número de crédito 

g) Registro Federal de causantes 

h) Firna del repres>:?ntante del INFONAVIT 

i) Nota: Este documento es nulo si tiene raspaduras o enID2ndaduras o 

cualquier otra alteración. 

En cuanto a la forma de la carátula "B" nos encontrarros que solo se di 

ferencia en el punto [e] que nosotros hemos seíialado, pues ha.y que recordar 

que esta carátula el trilbajador opta ¡:or no designar en forma específica a 

sus beneficiarios, de esta nunera rmnifiesta su voluntad p:i.ra que el Insti

tuto considere corro tales a las i;:ersonas que encuadra en lo estipulado en -

el artículo 40 de la Ley de la INFONAVIT, en el orden de prelación sig..ti.en

te: 

b} La viuda, o el viudo que hubiese dep~mdido econó.nicruoo:nte del tra

bajador en el m::xrento de su muerte 

e) Los ascendientes concurrirán con las personas señaladas en las fraE, 

cienes anteriores, cuando dependan econémicamente del trabajador. 

d) A falta de •liuda o viudo, concurrirán con las personas setialaCas -

en las fracciones anteriores, el supérstite con quien el derec=-.oha

biente vivió caro si fUera su cónyuge dui:ante los cinco años que 

presedieron inrrediatarrente a su muerte, o con el que tu\·o hijcs, -

siempre que ambos hubieran permanecido libres de rratrifronio dl!!'.'ante 

el concubinato, pero si al rrorir el trabajador tenía varias relaci.Q_ 

nes de esta clase, ninguna de las personas con quienes las tuvo te!! 
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drán derecho 

e) Los hijos que no dependan eocnómicamente del trabajador, y 

f) Las ascendientes que no dependan económicamente del trabajador •.• 

Para efectos de mayor apreciación considerU1110s conveniente anexar fo

tocopias de ambas carátulas de los formularios a que haceroos referencia. 

Una vez que heroos señalado los datos que contienen ambas carátulas de 

los formularios, debemos mencionar que el Instituto exige que sean llena-

dos a puño y letra del trabajador acreditudo, lo que nos hace considerar -

que se están basando en lo estipulado conforme al testamento ológrafo con

t€!llplado en el código civil, que corro ya henos sefialado es un testamento -

ordinario p:>r lo tanto lo considerarr.os CCl(OC) un testamento solemne. 

El testamento ológrafo, debe estar escrito por carpleto, fechado y -

firnodo de puño y letra del testador, las ventajas que este ofrece, es la 

facilidad de testamentación en cualquier tiem¡:o y lugar can plena libertad 

y absoluto secreto. 

Al sefialar que deben ser con puño y letra del testador, también se -

contanpla el instrumento en que la rrano escribe, ya sea pluma, lápiz, etc, 

es decir debe ser un medio empleado cuya naturaleza sirva para hacer usos 

de escritura, de esta forma la ley exige en este testarrento la autografía. 

Sin embargo, un escrito hecho con carácteres de imprenta o estampilla 

no es un escrito hecho r:or la nuno del testador, en el sentido que la ley 

exige este requisito, por lo que consideramos que los formatos otorgados -



0[P,\RTA.\1E~TO DE 

CREOITO DESIGNACION EXPRESA DE BENEFICIARIOS 

CAR,\TULA A 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Fcth.l de el:iborJción 
DIA MES Ar<O 

Por este medio, y con fund.:tmcnto en 1o dispuesto por el Jrliculo 51 de lJ Ley del INFONAVIT, comunico J ustedes que 
es mi volunt.:id libre y expresJ designJr como bencfici.uios a l.:is pcrsonJS cuyos nombres se mcncion.tn J continuación, J 

quien (es) en c.:iso de fallecimiento, debed otorg;i.rse la libcrJción del ,\deudo derivado del crCdito que se me otoq;ó, as( 
como .:idjudicarse IJ viviend;i ubicada en: 

Cdlc NUm. E:o.tcrrorcln1crlor Coloni.1 

Pobl.&clón Nomoie v Cl.&YC de l.1 Promoción ¡,ólo tllfl linc1 IJ 

a t1'tulo de propiedad, libre de todo gravamen o limitJ.ción de dominio. 

En consecucnc!J, por este acto, designo como beneficiario (s) a: I APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE EDAD PARENTESCO CLAVE 

o 
o 
o 
o 
o 

~ 

1 
~ 

] ATENTAMENTE, 
§ 
g 

TESTIGO TESTIGO 

FIRMA DEL ACREDITADO Nombre y Flrm• NombreyFlrm¡ 

NUMERO DE CREO\To\ L. .....c......c.1 ...Jl'--'l'-'!-'!-'-l-'-1--'--' 

NOMBRE DEL ACREDITADO:------------------------
ApeUldo P¡1crno ApcllldoM•1crno Nombrehl 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: Ci:LLJ J 1 1 1 1 
Lctro NÜmcrot tlom, D. V. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL INFONAVIT: __________________ _ 

NOTA: Este documrmto es nulo si tiene raspaduras, enmendaduras o cuolqvltra otra ulteraclón, 

1 

Copia: D1!purt111mmto de Sistemas 



CAR.\TULA B 

OtrMlT.\MENlO 
PE CP.EDITO 

DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
CONFORME AL ORDEN DE rRELACION 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 40 
DE LA LEY DEL 1~iv1>iA YIT 

i fOl.10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL '1E LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORl:S 

F,.,,. "'''"'"'"''"º r---;=-r;J=-;J 
O/A MES AAO 

Por este medio, y con fundJmento en lo dhpucsto por el .Jrticulo 51 de l.l Ley ód INFONA \'rT, .;tlmunicc ;i; u\1edes ¡¡uc es 
mi 11aluntad libre y expresa que, c:n caso de mi fallecimiento y p;ir¡¡ los efc:c1os de l.i libcr.iciVn ..:.:! aJ.:ut!o deriv.ido del tfCdito 
que se me: otorgó, así como de l.l adjudicación de: la \'i\'lcnda ubicad.:i :n; 

f:.jllr 

N~m1>11: y Clut ai I• Ptomcmon (wto pau llnu 1) 

s.c transmita .l título de propiedad, Ubre de: todo gravamen o limít=itión de dominio, en fa.,.or de los !Jenefki.::rios. que c~ublc:cc 
el articulo 40 de la Ley del INFONAVlT, en el orden de prcforenci~ que conslsnan lo~ incii.o b} ¡ f} d>! la i::itad.:i dbposicfón 
legal, la que esublece: 

"ARTICULO 40. 

A) 
8) La viuda, el viudo y tos hijos que dependan cconóinicarncn1e del trab)j;idot en el momemo des.u muerte. 
C) Lm aitcndiemc1 cancunidn con las personas mencionadas en el Jn~lso anterior, cuando dependan econámtcamcnle del 

trabajador. 
O} A falt.:i de viuda o viudo, concurrir.in con las pcnonas señaladas en las fracciones. ;mtcriorcs, el supérstite con quien el 

derechonab!er.tc vivió como si fuera s.!.I cónyuge dur.:inte los cinco año:. que precedieron lnmediaumcnte ;i su mueru:, o 
con el que tuvo hijos., siempre que ambos hubieran permanecido libres. de m.ltrim:Jnio durar.te el concubinJ.to, pero si al 
morir el trabajador tenia varias relaciom:s de csu clase, ninguna de h.s ptr)on<as con quienes In tuvo tendrán der"'ho. 

E) L01 hilos que no dependan económicamcn1e del traba!ador, y 
F) Los as.cc:idícntcs que no depend.:in económicamente del trabajador.,," 

ATENTAMENTE. 

TESTIGO TESTIGO 

FIRMA ÓEI. ACR.EÓITAOO Nombrry Firma Ncmbn:Y Firma 

NUMERO DE CREOITO l~~~~I ~1 ~1 ~1 ~1~~ 
NOMBRE DEL ACREDITADO; _________________________ _ 

A.11tULdoP1trrnc Aptl!ldo M~tuno Nom.bit(\) 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLJO 
Hom. O.V. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL INFONAV.IT ___________________ _ 

NOTA: Est~ documento el nulo si tltne tnmendaduros o cuatqultro 01111 olteraci6n. 

Copla: Dt~ncmento de Ststtmas 

\ 
i 
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por el INFONAVIT no cumplen con este requisito legal, teda vez que aunque -

si bien es cierto, se requieren llenarlos de pui1o y letra del trabajador, 

no se realiza así en la totalidad, puesto ccxro ya mencionruros, existen da--

tos impresos en el formato y el trabajador tan solo llena los espacios co--

rresp:mdientcs a los otros datos que faltan, ccxro es su nombre, la ubica-

ción de la vivienda,etc. 

De esta rrunera, el formato de designación de beneficiarios, no esta g~ 

rantizanClo la autografía que según la ley civil se exige, ix>r lo que consi

derarros que es una falta de solemnidad. 

I.o anterior t.arribién se puede ver reflejado en el sentido de que el foE_ 

mato tiene en su parte final una nota referente a que si el documento tiene 

raspaduras, enmendaduras, o cualquier otra alteración será nulo. Al resf>eE. 

to quereros citar lo que establece el artículo 1552 del código civil:" Si -

contuviere palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salvará el 

testador bajo su firma. 

!a emisión de esta fonnalidad fXJr el testador solo afecta a la válidez 

de las palabras tachadas, enmendadas o entre renglones pero no al testarren

to mi~rro". 

Esto viene afirnar la gran diferencia que existe entre realizar en fo.E. 

ma total el testamento de puño y letra del testador, a tan solo llenar los 

espacios corresfX)ndientes, puesto que en primer lugar se puede otorgar una

wayor garantía y precisión, p:>r lo que al realizar el testamento en forna -

total de pufio y letra, las enrrendaduras o tachaduras se pueden salvar con 
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la firma del testador. 

Sin errbargo, con los fotm3.tos no se puede hacer lo misrro, puesto que -

seda el colm:i, que tan solo llenen los espacios correspJndientes y éstos -

se presentasen con alteraciones. 

Otra falta de solemnidad de la designación de beneficiarios la encon-

trruros, en el sentido de que cada ejemplar según el testarrento ológrafo de

be contener la huella digital del testador, sin embargo en los formatos que 

son realizados [Xlr triplicado en ninguno de éstos se imprime la huella dig.i 

tal del trabajador, al no ser que este no sepa leer ni escribir, siendo que 

la huella digital otorga una mayor seguridad al documento. 

Ade!T'ás, el original se debe depositar en el Archivo General de Nota--

rias, seg..ín solemnidad del testamento ológrafo. En el caso de los forma-7 

tos scgÚn la disposición del ¡::cnúltirro p.írr.:ifo del artículo 42 de la Ley del 

INFONAVIT, que ya hemos citado, establece que los contratos y o¡;>;!raciones

se incribirán en el Registro Público de la Propiedad, siendo que éstos se 

realizan con las operaciones y contratos de canpraventa, las hii;:otecas, etc, 

pero en la práctica no se realiza con los fornia.tos de designación de benef.! 

ciarios, puesto que el documento original permanece en el Instituto, una -

copia se entrega al trabajador acreditado y la otra se destina al Departa-

rrento de Sistemas del propio Instituto. 

otra deficiencia que encontrarros en el formato, es que la ley del INFQ. 

NAVIT no contempla corro se debe de proceder en el caso de que el trabaja

dor no pueda o no sepa. escribir, tan solo re ta tonado en practica que p:mgan 
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su huella digital, pero nosotros consideraroos que esta circunstancia se d~ 

be de tocrar en cuenta tanto para aquellos trabajadores que sep;m y puedan -

leer y escribir cc::xoo para aquellos que lo ignoren, sin embargo el Instituto 

no contempla co:ro se deba de proceder, no se tiene la certeza si se puede -

realizar pJr medio de otra persona o no, circunstancia a la cual no estarÍ!!_ 

nos deacuerdo por ranper con la formalidad establecida en el testamento o-

lógrafo. 

Tarando en cuenta la falta de solemnidades de los formatos de designa

ción de beneficiarios, p:>derros considerar que se trata de un docurrento que 

no puede ser auténtico, partiendo de la apreciación de que se asemeja a un 

testarrento y que este debe estar revestido de todas las solermidades esta-

blecidas por el cóaigo civil, para tenerlo caro válido. Cano sefialarros --

con anterioridad, independienterrente de que se realice ante un organisrro --

descentralizado, que constituye por su propia naturaleza un logro de la el~ 

se trabajadora que pror:orciona por lo menos a la gente que rtas lo requiere, 

viviendas cárodas y dignas, no por ello un acto tan importante, caro es el 

de señalar beneficiarios para después de su muerte, no se revistan tedas -

las solemnidades que dicho acto requiere. 

Es por esta razón, que nosotros considerarros que existe la ausencia de 

solemnidad en la designación de beneficiarios realizada por el INFúNAVIT. 

4. - Conflictos aue pueden Acaecer entre la Desiqnación de Ber.efi 

ciarios con la Aoa~ición de un Testarr.ento. 

Una vez que hemos analizado las carencias en cuanto a las formalidades 
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de los forrrato.s de designación de beneficiarios, pasanos a determinar cual

sería la situación jurídica en el caso de que el obrero acreditado, r:oste-

riormente de h<J.ber entrado en p:::iscsión de su vivienda y de haber realizado

la designación de beneficiarios conforme lo establece la ley del INFONA.VIT, 

realice un testamento con tOO.as las solemnidades que la ley establece para

que sea auténtico. 

Prirrerair.ente tenclrianos que observar, si el testador cambia de mani-

festación de voluntad con respecto a la que había expresado en las fonm-

tos, que de no ser así, considerarros que no acaería ning6l conflicto, y -

p::>r lo contrario vendría a otorgar con ffi'.lyor serguridad y precisión su Úl

tima voluntad. 

El conflicto se pc>dría presentar en el caso de que efectivamente se -

hubiera cambiado de voluntad. En estas circunstancias debenos de temar en 

cuenta, que no obstante que el trabajador re'llice un testa!rento auténtico

de aC'..ierdo con las solemnidades que establece el código civil, cambiando -

de voluntad con respecto a la que había expresado en la designación de ben~ 

ficiarios, tiene la obligación por disposición de ley, no desamparar a sus 

acreedores alirrentarios, que estan contemplados en el artículo 1368 del có

digo civil, que corro ya henos citado en el capítulo tercero referente al -

testamento inoficioso. 

En la situación de que en el rromento de la nruerte del trabajador, ya 

no tenga la obligación de dar alimento a las personas con-::empladas en la -

ley, y antes de su fallecimiento hayan otorgado un testa.-rento auténtico, -

cuya disr:osición sea diferente a la manifestada en la designación de bene-
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ficiarios, tal circunstancia acaería un gran conflicto en el sentido de -

si bien es cierto el artículo 40 ele la ley del INFONAVIT establece que "El 

trabjador puede sustituír a las personas que hubíei.-e designado, así como -

m::x:lificar, en sus casos, la proporción a cada una de ellas". to que garan 

tiza el derecho de revocación que contemple el código civil en cuanto a -

los testamentos. Por otra parte, en el núsioo artículo se señala que "La -

designación de b<:neficiarios quedará sin efecto si él o los designados mu~ 

ren antes que el titular de la cuenta". 'i m:ís adelante señala "A falta de

beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, dicha entrega se hará

en el orden de prelación prevista en el artículo 501 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Tenemos que tomar en consideración, que estamos partiendo del supues

to que el trabajador designó a las personas que serían sus beneficiarios, -

utilizando la carátula "A" del formulario, puesto que en caso contrario, es 

decir que hubiera llenado la carátula "B" el propio trabajador está de a-

cuerdo en que se proceda conforme a lo que establece el artículo tlO de la 

ley del INFONAVIT. Sin embargo, en las circunstancias de que el trabajador 

designa sus propios beneficiarios, considerarros que lo hace porque no está

deacuerdo en sc;m;:tersG a lo establecido en dicho artículo, y que adenás se 

está previniendo de los acontecimientos futuros que pueden cambiar a travéz 

del tiempo, con la voluntad que había rTu:'lnifcstado, en el m:xrento de reali-- , 

zar la designación de benefir:iarios a las personas señaladas. 

De esta rranera, p:xlerros considerar, que el Instituto no contemple la 

situación de que el trabajador realice un testum?nto auténtico sobre los -

bienes que el Instituto le otorga y ademís expresa en el artículo 51 de su 
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ley que "En caso de controversia, el Instituto procederá a la liberación -

referid.:."\ y se abst~ndrá de adjudicar el inmueble". Esto quiere decir, que 

por una parte la obligación que tenía el trabajador de cubrir la deuda paE_ 

latin'1.mente, que contuvo con el Instituto [X>r el otorgamiento de crédito,

para la obtención de su vivienda desaparece, pero se abstiene de adjudicar 

el inmueble a los beneficiarios. 

Por su parte, en su artículo 52 de la ley del Im:t!NAVIT nos establece 

que "Sobre cualquier acto del Instituto que lesione derechos a los trabaj~ 

dores inscritos, de sus beneficiarios o de los patrones, se µxlrá prorrover 

ante el propio Instituto un recurso de inconfounidad". 

Considerando que el recurso de inconformidad tiene las características 

y naturaleza de un recurso admnistrativo, es decir, constituye un prccedi-

miento, que permite a los particulares, impulsar la revisión de algún acto 

de autoridad, presentado ante la propia autoridad, que lo emitio o ante su 

superior jerárquico. [ 26 l 

Sin embargo, los actos que m::>tivan y legitírran el recurso de inconfo.E, 

midad son definitivos o son resoluciones administrativas que no requieren

ningún otro trámite de decisión de los otorgados EX"Jr el Instituto, de es

ta rranera consideramos que este puede ser una vía para resolver la situa-

ción de los herederos que se instituyen en un testarrento auténtico otorga-

do por el trabajador, dicho recurso se debe de tra'flitar ante la Ccmi.sión -

[251 Tena Suck, Rafael, Derecho de la Seguridad Social,Edi.t. Pac., México, 
1990, Pag., 115. 
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de Inconfonnidades y Valuación. 

No obstante, el artículo 53 de la citada ley establece que las contro

versias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre -

derechos de aquellos, se resolverán por- la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, una vez agotado el recurso de inconformidad. Pero además en la -

parte última de éste artículo, nos señala que será optativo agotar el recu_E. 

so de inconformidad o acudir directamente a la Junta de Conciliación y Arb!_ 

teraje o a los Tribunales ~tentes. 

Los anteriores articulas, nos muestran las instancias que se p:drían -

prorrover en caso de alguna controversia, sin embargo, considerarros necesa-

rio que la designación se encuentre prevista de toda solemnidad ccxoo dicho

acto lo requiere. Para poder entender rrejor señalaremos un ejemplo: 

Un trabajador, obtiene su vivienda por m3dio del INFONA.VIT, cuando

su familia se encontraba formada [:Or su cónyuge y por su hijo de 16 años -

de edad, los cuales habían sido designados ccm:> beneficiarios, de acuer

do a lo establecido en el Instituto, no obstante lo anterior, el trabaja-

dar realiza un Testamento PÚblico Abierto, en favor de su esposa y su hijo 

transcurridas cinco años ,el cónyuge del trabajador fallece y un año ma.s -

tarde su hijo que ya es rrayor de edad, contrae ma.trim:::mio y se va a vivir

en forma independiente. Posteriorrrente, el trabajador empieza a •:ivir en 

unión libre, con una compañera en la misma vivienda asignada, y debido a -

esta circunstancia el trabajador revoca la designación que había realizado 

ante el Instituto, para nombrar ahora a su nueva compañera caro beneficia

ria, y al año siguiente el trabajador finiquita la deuda con el Instituto, 
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p:ir concepto del crédito para obtener dicho inmueble y de ésta manera adju

dica el inrrnleble, y transcurridos seis meses el trabajador fallece. 

Esta situación originar-ía una controversia, puesto que si bien es ci€!: 

to el trabajador revoco la designación de beneficiarios ante el INFONAVIT,

no hizo lo mi.srrc con el Testarrento Público Abiarto, que había otorgado aflos 

attas a su esp:::is<i y a su hijo. De esta manera, el hijo del trabajador de-

.nunc~a al sucesión testamentaria de su padre, ante un juez familiar, y este 

manda dar aviso al Archivo General de Notarias y al Archivo Judicial, para 

comprobar la autenticidad del testamento y dem:Jstrar que no ha sido revoca

do i:or otro. Considerando que el fotltlUlario de designación de beneficiarlos 

no se encuentra depositado en alguna de las partes citadas, el testi'.ll'l'lento -

puede ser reconocido caro auténtico. 

Por otro lado, la beneficiaria del trabajador trataría de que se le a_s! 

judique el irunueble basandose en lo que estipula el fornato de designación

Oe beneficiarios. 

El ejemplo anterior, nos hace cuestionar qué valor jurídico tiene la 

designación de beneficiarios, una vez que el inmueble ha sido finiquitado-

y por lo tanto no tienen ningún gravámen o limitación de dominio. Consider~ 

mas que no podría op:merse a la voluntad testi:urEnt."Jria, pue.!:ito que al habe!, 

se adjudicado el inmueble en fa•1or del trabajador, se puede considerar de -

su propiedad sin ninguna limitación de dorninio, es por ello que opinam:is -

que el inmueble se adjudicaría en favor del heredero testarrenterio. 

Pero por otro lado, que sucede con la Últi.rra voluntad del trabajador, 
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la cual rmnifestaba que el inmueble se adjudicara en favor de la otra ¡;:er

sona, en este caso si la designación de beneficiarios, contat'a con la so

lemnidad que se requiere para tal acto juríc1ico, estaríarros deacuerdo que 

se respetara, sin erribargo, caro tal situación no se presenta así, p:x:lerros

considerar que se tiene que cumplir con lo dispuesto en el testamento, que 

si lleno las solemnidades previstas en la ley. 

Es por ello, que sugerirros que la designación de beneficiarios se re~ 

lice cano un acto solemne, con las fonralidades previstas en la ley para -

los testamentos, y de esta manera se garantice su autenticidad antes y de~ 

pués de que el inmueble se haya finiquitado. 

5. - Prepuestas de Refornus 

Primeramente considerarros que se deben de dejar de usar los formatos

de designación de beneficiarios par« que de esta nunera dicha nanifcstación 

se realice por rredio de un testamento ológrafo, el cual consicleraroos que -

es el que ofrece mayor facilidad respecto al tiempo y lugar donde se real! 

za, de esta rranera opinruros que es el nas practico en estos casos. 

También considerarnos necesario, que un representante del área de cré

dito del INFONAV!T, oriente jurídicamente a los trabajadores acreditados -

para que de esta forma pueda manifestar su voluntad, mediante los segui--

mientos indicados del test<J.mcnto, y de esta rranera no solo garantiza la a!! 

judicación del inmueble p:>r fallecimiento del trabajador a sus heredero? -

antes de la arrortización del crédito, sino que dicha voluntad pueda tras-

cender una vez finiquita do dicho adeudo. 
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Al realizarse el testarrento ológrafo, se escribirá de puíio y letra -

del testador, con la expresión del día, mes y aii.o en que se realiza, p;ro 

adcnús consideram:::is necesario, qu-:! en vez de realizarse por duplicado, sea 

por triplicado , de esta forna, el original será depositado en el Archi \'O

General de Notarias, una copia en el Instituto y la otra al trabajador, -

cumpli.endo con las dem<is solemnidades requeridas confonne al cóaigo civil. 

Sin embargo, en el caso de que el trabajador no supuiere o no puediere 

escribir, considerarros que por la imp:Jrtancia del acto, este debe de reali

zarse en la forma establecida de un Testrurento Público Abierto, cuyos hon2 

rarios del notario queden a cargo del Instituto, para que de esta nunera -

se garantice jurídicamente la voluntad del testador. 

Es por ello que considerarros reformar el penúl tirro párrafo del artÍCE. 

lo 51 de la ley del INFONAVIT de la siguiente manera "Los trabajadore$ acr~ 

ditados podrán nunifestar expresan~nte su voluntad ante el instituto, en el 

acto de otorgamiento del crédito o postcrionnente, para que en caso de mue.E 

te, la liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dcrninio 

que existan en favor del Instituto, así ccxro la adjudicación del inmueble -

libre de aquellos, se huga en beneficio de las personas que designe canfo!. 

me a las formas del testamento ológrafo contemplado en el Código Civil para 

el Distrito Federal. En caso de que el trabajador no pudiere o no supiere

escribir, deberá realizar Testamento Público Abierto, contemplado en las -

formas de la citada ley, cuyos gastos serán cubiertos por el Instituto. 

En ambos casos los testamentos serán validos, aún cuando la vivienda 

haya sido finiquitada, mientras el propio testador no lo revoque. En caso 



-118-

de controversia, el instituto proceclera exclusivamente a la liberación re

ferida, y se abstendrá de adjudicar el irunueble mientras no se resuelva -

m:?diante los trib'..lnales corresr::ondicntes. 

Es obligación del Instituto orientar jurídicamente al trabajador acr~ 

ditado, para que pueda realizar tal manifestación en l<i forrra antes sefial~ 

da". 

Es así caro considerarros, que los trabajadores acreditados para la a9_ 

quisición de una vivienda cán:xJa y digna, puedan tener plena seguridad ju

rídica de que se cumplirá su Última voluntad al m:xnento de su muerte. 
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Conclusiones 

PRIMI:J{t\.- Dcsa.~ los orígiues del homllre y su (runilin, la vivienda ha-_. 

constituido un ele.i"n~nto esencial para la viUa, puesto que es el lugar en -

done.le se pueden SOfXJrtur tcx.loG los crunl.üos climáticos qu~ la naturaleza -

realizn a través del tiempo, otoL·ganc1o un~ protección y scgurid:ld f\1ra los 

miembros que habitan en ella, es por lo consiguiente que en el desan:-ollo

dc la hwr.::inicl.J.d, la vivienda a evolucion.:iUo tratando de ser ,caUa día rrás -

confoLtCJble, sin errbargo, la luc:h.J de clases que ha existido en el desan·2 

lle histórico, lleva a las clnses sociales nus desprotegidas al no contar

debid,:ur~nte con este elemento esencüi.1 del ser humano. Es p:>r ello que -

·los gobi·~rr.os a::tuilles se prcocuµ:in cada vez mas por lograr dar solución -

al problema de 1.:1 vi vienclu. 

SEGUNDt'\.- ¡:;ri nuestro país, el clcrccbo n la vivienda es ele'Jado a un -

r:mgo constitucio:vil, a través del artículo 123 fracción XII, ~ro sin em

bar<]o no se puco cumplir totalmente con la idea que tuvo el Constituyente

dc Querétaro, pue3to que en la práctica, durante muchos años las bui;nas i.!l 

tendones de dotar a los tr.:ib:ijadores con viviendas con odas e higiénicas, -

no se llevaron acabo [Xlr (alt.:i. de wia rec1lcunentación qu'~ estuviera Ueacue!. 

do a las necesicl.:iU·~s, qu~ d.ía con día evulucionaban en materia laboral. Es 

i:or ello que los p.:itrones se valían de esta circunstancia parn nbst.1culi-

Z.:\r el cum~limiento de la Com~titución, con i:especto a los derechos e.le! la 

clase trabajadorLI. 

TEHCEHt'\.- Con lü creación de la nuev.:t IP-y Federal del Trubiljo en 1970, 

se vino a dar un ajust~ cosnplcto en niar.Pria laboral, tratando de otorgar --



tma m:lyor garantía a los trabajo.dores , que con respecto a la vivienda es 

creado por Decreto Presidencial el Instituto cJel Fondo N.:icional de la Vi-

vicmfa para los Trnlxtj.Jdcrcs, creando así un org.:inizrro descentralizado, -

c.:on [:'X}l.'Son;:illdw.:.l jud'.dic.'.l y p:itdmonio propio, Cor1m<Jo y sostenido de m.1.n~ 

ra trip.1etit.:i p.:>17 ~l K'itoclo, los ¡::citrones de lus empresils y los trabajado

res .. 

CUARTA.- L.-1 creación del INr-DMJWIT constituye el organo m:ís impo1-tante 

en nuestro país, que tr¿¡ta de abastcox viviem.fo.s dignm1 a lü clase trabaj~ 

dora as.Jlariad;:i, que :ms necesidad dcmucztr.J de poseer un hog.1r propio. El 

Instituto está concicntc de la canplejid<ld del problcm-:i, en donde int'2rvie

nc elementos de cnr.1cter social, económico y político, sin embargo desde su 

funcl.::tción. en 1972 hasta nu~stros dias ha tratado en la forma nuyorm:;!nte po

sible cun:plir con el objetivo a9 su nacimiento. 

QUlNTA.- Siendo la vivienda un bien inmueble que constituye la p.1.rte

funcfamcnt.:i.l del pat1·imonio de un tr.:ib.:t.jndor, y por lo consiguiente es pa.! 

te primordial de su c.:i.ucJ.:i.l h'.:!rcdit.:i.rio al rromcnto de su muerte, se debe g~ 

r.:mtiznr jurídic.:tn.f'!nte la situt.1.ción que v.:i a quarda1 con rcsh•:::to de sus 

hcrcdcro5. 

SE:<'fr'\.- L.J designación de Cr·ncficiarios, d..:!be üV?gurse a lo que esta

blc.."Cc el Código Civil, con res~cto n las sucesiones, consit.J.erando que el 

d'.sigr.:-ir exprcso.rrente u st:s bcnc>üciadcs, par~ dospuós de 1..1 muerta de un 

tt·abjnUor cicreCit.:ido d~b·~ considct·arsc un t'2strur12nto, e~. cu.:il debe c::le re-

vestir lns sal•:m.nül.'.'ldcs p.:::-cvistas en la ley. 



SE:Pl'Ir-11\.- r.os ronn.J.tos de designu.ción de beneficil1rios deben suprbU.,!: 

se, r:or no c:.miplir debidrn~nt..= la realización de su fin. Es necesario que 

los tr.:¡bajridorc'.::: acTedit..icJos dc-si0ncn a sus beneficiarios, por m?dio de 

un 'l'estamcnto Ol&Jrnfo, re.:iliz.:ido ¡x>r triplicado, ~ro curr.pliendo con las-· 

dcnds sol~mnid.:1.Jc-~; !.JU".'! rcquit.:~rc t.il acto jurídico. En caso de que el tra

bnjador no puo:Xi.'.l. o no sepa leer y escribir, considero ncces.:irio, <¡'J~ r€':'lli 

ce un tcsl:.:111i0nto Público Abierto, cuyos g.:i.stos dcbcr.:ln ser cubierto!'; ¡:or 

el Instituto • r:.n ambos C<lsos, el tr.Jb.:tjador debC!"'Í cont.:ir con una aseso

ría jurídica proi:orcionad.:i por el Instituto para p:idcr realizar dicho acto. 

O.::l'AV/\.- Lós tcstamcnton que realicen los trabajndcrcs dc-bcr1 de res~ 

tarse indep2ndient~nte qu•.:? se haya arrcrtizado el crédito o no, y solo el 

propio trabajador lo puede revocar. 
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